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RESUMEN EJECUTIVO 

La Evaluación Estatal del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, en su Componente 
Sanidades 2012, se realiza en el marco de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
tiene el objetivo de analizar los principales procesos de su ejecución estatal, en la 
perspectiva de aportar propuestas para mejorar su funcionamiento y operación en términos 
de su eficiencia y eficacia como instrumento de política pública. 
 
La producción de bovinos para carne en Chihuahua se desarrolla dentro del sistema vaca-
becerro, en unidades de producción grandes extensiones de terreno, bajo condiciones de 
aridez y dispersión contrastantes. El  destino de la producción principal es la exportación 
hacia Estados Unidos con machos y hembras en pie, lo que generó divisas en 2011 por 
cerca de 150 millones de dólares derivados de la venta de 498, 700 cabezas de ganado. 
Este mercado contempla un esquema con  gran cantidad de requisitos establecidos en la 
NOM-031-ZOO-1996 de la Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina y en los 
Acuerdos del Comité Binacional México-EUA para la Erradicación de la Tuberculosis bovina 
(TB) y Brucelosis. Existen tres estaciones cuarentenarias que apoyan las exportaciones del 
Estado, concesionadas por la SAGARPA y operadas por la UGRCH: Palomas en Columbus, 
Nuevo México; San Jerónimo en Santa Teresa, Nuevo México y Ojinaga en Presidio, Texas.  
 
Debido a priorizaciones establecidas por parte de la Delegación estatal de la SAGARPA, el 
Gobierno del Estado, a través de su Secretaria de Desarrollo Rural, y al interés de los 
productores chihuahuenses, la Evaluación del Programa se enfoca en las acciones en torno 
a la Campaña contra Tuberculosis bovina (TB), esto por la importancia que el estatus 
sanitario en esta materia implica para la comercialización de la ganadería estatal para carne 
y por la inversión en recursos económicos y humanos que sus acciones implican. 
 
La estricta normatividad de EUA para la aceptación del ganado en pie y los hallazgos de 
animales enfermos de TB exportados de la entidad en mayo de 2011, originó la pérdida del 
estatus Acreditado Modificado para el Chihuahua. A raíz de lo anterior la USDA requirió que 
en 2012 se probará la totalidad de los animales del Estado. En este sentido, las acciones de 
la Campaña contemplan la prueba de la totalidad de las explotaciones de ganado de carne 
en el Estado, vigilancia epidemiológica, atreves de la inspección en rastros y empacadoras, 
control de la movilización de animales en pie entre zonas  de distinta prevalencia, así como 
las originadas hacia la entidad de otros estados. La situación enfrentada ha originado una 
serie de modificaciones en los programas de trabajo en los ranchos de Chihuahua, con un 
manejo que implica el Barrido mediante la prueba tuberculosis al 100% de las explotaciones 
que destinan su producción a la exportación, previo registro de la Unidad de Producción 
Pecuaria como candidato a identificar su ganado con el sistema SINIGA ante la 
Coordinación  de Ganadería. 
 
En este documento se evalúa la Campaña en su desempeño y se considera a los 
encargados de los Organismos Auxiliares de Sanidad Animal; para medir los avances en su 
profesionalización y desempeño de responsabilidades con relación al ejercicio de los 
recursos públicos que operan. Se realiza una evaluación de los resultados e impacto del 
manejo de campañas zoosanitarias a través de métodos con un enfoque social y económico 
para establecer mejoras en los procesos y sistemas de sanidad. 
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Las conclusiones de un Programa tan complejo con tantas acciones a desarrollarse, 
impactos económicos de gran volumen en los dos Sistemas Producto que sustentan la 
economía pecuaria en el Estado es un gran reto. El personal de la Delegación estatal de  la 
SAGARPA y de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado muestran una 
adecuada capacidad en el manejo y operación de la documentación requerida en las 
solicitudes de apoyo económico hacia SENASICA. Este a su vez tiene una función relevante 
en el financiamiento y operaciones de las campañas sanitarias.  
 
El Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria de Chihuahua, A.C. (CFPP), como 

organismo auxiliar de la SAGARPA, a través de SENASICA, y la Coordinación General de 

Ganadería del Estado, posee recursos humanos, materiales y financieros suficientes en 

cantidad y calidad, lo que le permite la operación y ejecución de planes y programas de 

fomento pecuario, zoosanitarios, cuarentenas, de inocuidad y campañas sanitarias, logrando 

cumplir metas físicas establecidas por la SAGARPA. La Secretaría de Desarrollo Rural del 

Gobierno del Estado, también cuenta con personal, recursos financieros y recursos 

materiales suficientes para realizar funciones de vigilancia y control de movilización de 

productos y subproductos que ponen en riesgo los estatus sanitarios del Estado 

La transferencia de recursos  por parte de SENASICA se señala en tiempo y forma, 
presentándose algunos retrasos cuando los recursos son trasferidos a la instancia operativa. 
Aunque la planeación del Programa no utiliza el formato de la Matriz de Indicadores de 
Resultados (MIR), los Planes de Trabajo contienen objetivos, metas, indicadores e 
involucran una participación activa de actores en su elaboración. Estos planes son 
requeridos por SENASICA y muestran detalle en la asignación de partidas por campaña. El 
monitoreo periódico del Programa resulta adecuado, aunque no existe un sistema local de 
información de resultados a la población. La supervisión de la operación está a cargo 
principalmente de SENASICA donde acciones, tamaños de muestra, tiempos y formas son 
incluidos en la validación del programa de trabajo de cada una de las campañas. 
 
Se requiere la adecuación de la normatividad para la participación de actores claves en el 
arreglo institucional y planeación de las acciones del Programa, la planeación regional de las 
acciones, la apropiación de las MIR, la asignación de recursos por parte el FOFAE en 
tiempo y forma, incrementar las acciones de acercamiento de las medidas restricción y 
obligatoriedad a los usuarios del programa mediante el uso de los medios masivos de 
comunicación. Es urgente asegurar la rastreabilidad del ganado en el estado, incorporar a 
los servicios de asistencia técnica pecuaria al área de sanidad, difundir el análisis del mapeo 
institucional para  el conocimiento de los programas a los responsables y reactivar la 
comisión intersecretarial para el intercambio de información. 
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INTRODUCCIÓN 

La Evaluación Estatal del Funcionamiento y la Operación del Programa de Prevención y 
Manejo de Riesgos, en su Componente Sanidades, constituye un valioso instrumento que 
contribuye a mejorar la calidad del gasto y fortalece la transparencia y rendición de 
cuentas sobre la administración y el ejercicio de los recursos públicos. En este sentido, su 
valor de uso radica en retroalimentar el diseño y la ejecución del Programa para 
incrementar su eficiencia y eficacia como instrumentos de impulso del desarrollo. 

La Evaluación Externa obedece al mandato establecido en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación y a lo 
dispuesto en las Reglas de Operación aplicables, en el sentido de que dichos programas 
deben ser evaluados por una entidad externa a la dependencia. 

El estudio utilizó información documental y de entrevistas para desarrollar el análisis de 
los temas sobre el Programa y seguimiento a los apoyos. Los distintos temas de la 
evaluación estatal del funcionamiento y la operación del Componente de Sanidades se 
desarrollan se desarrollarán considerando las acciones y el desempeño de las distintas 
instancias involucradas en su gestión, lo cual incluye al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) como Unidad Responsable, la 
Delegación Estatal de la SAGARPA, a la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado (SDR) y los Organismos Auxiliares de Sanidad (OAS), entre otras. 

La evaluación se orienta a determinar si la ejecución del Programa en Chihuahua se 
apoya en una planeación y una gestión basadas en resultados. Se valora si la operación 
del Programa se lleva a cabo de manera eficiente y eficaz, y si sus acciones son 
conducentes a resolver la problemática atendida. En Chihuahua, la evaluación otorga 
prioridad al análisis del funcionamiento y operación de las Campañas contra Tuberculosis 
Bovina, Brucelosis y Garrapata. 

La evaluación identifica las causas que explican los procesos y fenómenos observados en 
relación con cada uno de los temas de evaluación abordados. El análisis de los temas es, 
fundamentalmente, de carácter cualitativo; aunque, en la medida en que se dispone de 
información estadística, el estudio se complementa con un análisis cuantitativo de las 
variables relevantes. Finalmente la evaluación genera propuestas relevantes, concretas y 
factibles de instrumentarse; indicando con claridad el qué, el para qué y el cómo se 
deberán implementar las mejoras propuestas. 
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Objetivo general de la evaluación 

Analizar los principales procesos de ejecución estatal del Programa de Prevención y 
Manejo de Riesgos, en su Componente Sanidades, en la perspectiva de aportar 
propuestas para mejorar su funcionamiento y operación en términos de su eficiencia y 
eficacia como instrumento de política pública. 

 

Objetivos específicos  

a) Analizar el arreglo institucional enfocándose principalmente en los aspectos de su 
funcionalidad y pertinencia para la operación del Programa. 

b) Examinar el proceso de planeación de la ejecución del Programa. 

c) Evaluar la articulación de la operación del Programa con otros programas. 

d) Analizar la pertinencia y eficiencia de las distintas etapas del circuito operativo. 

e) Evaluar la focalización y cobertura de la población objetivo del Programa. 

f) Analizar la disponibilidad y uso de sistemas de información como herramientas de 
apoyo para la gestión del Programa. 

g) Analizar la pertinencia, oportunidad y uso de los resultados del esquema de 
supervisión del Programa. 

h) Valorar si el Programa cuenta y utiliza instrumentos que permitan conocer la 
percepción de los beneficiarios en relación con los bienes y/o servicios recibidos. 

i) Evaluar los mecanismos establecidos para el seguimiento de los apoyos. 

j) Evaluar en qué medida el Programa cuenta con un sistema de transparencia y 
rendición de cuentas. 
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CAPITULO 1 
Contexto del Programa: Diseño y Normatividad 

 

Se valora si el arreglo institucional es el idóneo para una operación eficiente y eficaz del 
Programa en Chihuahua. En este sentido, se analiza la pertinencia y funcionalidad del 
dispositivo institucional considerando los actores institucionales involucrados en el 
funcionamiento del Programa y los ordenamientos jurídicos que norman su ejecución, tales 
como el DPEF, las Reglas de Operación, el Convenio de Coordinación, el Acuerdo 
Específico para la ejecución del Componente Sanidades, entre otros. En particular se valora 
la definición y el grado de cumplimiento en la práctica de las funciones, responsabilidades y 
atribuciones de las distintas instancias previstas en la normatividad del Programa.  

La necesidad de centrar la evaluación en áreas claves del componente de Sanidades para 
el desarrollo agropecuario de Chihuahua, resulta en primera instancia  difícil; sobre todo si 
se considera la derrama económica y el impacto social que generan los subsectores 
agrícola y pecuario en el Estado. Entonces, sin hacer referencia al valor comercial de la 
producción vegetal, resulta particularmente delicada la situación que atraviesa el subsector 
Bovino del estado, donde recientemente se cerró temporalmente la frontera a la exportación 
de becerros para carne y rodeo, cambiando las reglas de exportación con respecto a los 
requisitos sanitarios solicitados a cada una de las partidas de animales que deberán cumplir 
en documentación al exportarse en las estaciones cuarentenarias. Es la razón principal por 
la cual se seleccionó la Campaña de Erradicación de Tuberculosis bovina como objetivo 
central de esta evaluación. Se considera además las Campañas para Brucelosis y 
Garrapata. El abordaje se realiza en cuatro temas que inician con la identificación del 
problema principal, la congruencia o alineación entre objetivos nacionales y estatales, 
población por atender y la normatividad que regulan la ejecución del Programa.  

1.1. Problema de desarrollo que busca atender el Programa 

La actividad ganadera de Chihuahua se desarrolla dentro del Sistema Vaca-Becerro, con 
requerimiento de grandes extensiones de terreno para la alimentación de los animales, el 
sistema incluye hembras que en condiciones favorables de alimentación producen una cría 
que amamantan y mantienen a su lado de 7 a 9 meses. De ahí procede la venta de los 
animales al mercado de exportación hacia los Estados Unidos, cumpliendo con una gran 
cantidad de requisitos dentro de los cuales se incluyen la NOM 051, de la Campaña 
Nacional contra la Tuberculosis bovina y los requisitos establecidos en los Acuerdos del 
Comité Binacional para la erradicación de esta enfermedad, quien regula los aspectos 
sanitarios antes y durante el proceso de comercialización del ganado. Las exportaciones de 
ganado en pie generan una cantidad importante de divisas dentro de la actividad ganadera 
del Estado. La entidad exportó en el 2011, 498.7 mil cabezas de ganado. Con un valor, solo 
para dimensionar la importancia, de $300.00 dólares por cabeza, generando un ingreso 
anual de alrededor de 150 millones de dólares. 

El Estatus Sanitario de una región o en este caso de un estado o país, es la clasificación en 
que se miden los avances en la erradicación de una enfermedad, lo que indica la situación 
en que se encuentran las Campañas sanitarias, por ejemplo: Erradicación de Tuberculosis, 
Control para la Brucelosis y Erradicación de la Garrapata. Dentro de la normatividad del 
país, existen procedimientos estadísticos para determinar el nivel de sanidad de una región 
para que ésta pueda exportar o sacrificar animales totalmente inocuos. Recientemente 
fueron detectados en plantas de sacrificio de Estados Unidos, animales con lesiones 
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sugerentes de Tuberculosis (TB), lo que originó un descenso en el Estatus Sanitario del 
Estado de Chihuahua.  

Esta situación que se dio a conocer al inicio del 2011, dio origen a cambios en las reglas 
comerciales en aspectos sanitarios, para no perjudicar a ganaderos y comercializadores de 
ganado con medidas de emergencia en ganado acopiado y una salvedad en el tratamiento 
en los hatos de ganado Criollo por sus características de muy baja densidad de población y 
la nula introducción de ganado de otras latitudes. Para el mes de junio del 2011 se reunieron 
autoridades federales, estatales, líderes de las dos Uniones Ganaderas existentes en el 
Estado y el CFFPP, donde se acordaron compromisos en acciones, tendientes a lograr un 
objetivo fundamental, la recuperación del Estatus sanitario para Chihuahua. 

Como parte de estos acuerdos, la prueba del 100% de los vientres bovinos para poder 
cumplir con las nuevas reglas de comercialización hacia los Estados Unidos. Lo que afectó 
el precio del ganado comercializado ubicándose hasta en 20 pesos por kg, considerando 
que el precio anterior fluctuaba entre 25 y 29 pesos por kilogramo. 

Los trabajos de años anteriores en la Campaña determinaron áreas con poblaciones de 
ganado lechero que influyeron en la división del Estado en regiones con distinta prevalencia 
de hato, lo que repercute en el manejo y pruebas diagnósticos requeridas y facilita el avance 
de la Campaña. Se reconoció aéreas B con alta densidad de ganado lechero Holstein, 
donde se han implementado estrategias de diagnóstico y despoblación; mientras que, la 
mayoría del Estado concentra sólo explotaciones de ganado para carne reconocidas como 
zonas A. 

1.2. Alineación de los objetivos de política pública para atender la problemática 

Acorde a las Reglas de Operación del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, en su 
Componente Sanidades, los lineamientos normativos, el Plan Estatal de Desarrollo 2010-
2016, el Plan Sectorial de Desarrollo Rural 2010-2016 y la Agenda de Innovación de la 
Fundación Produce, los acuerdos y compromisos estatales que se realizan y se revisan 
semestralmente en las reuniones del Comité Binacional, coinciden en que el estado de 
Chihuahua tiene la necesidad de: 

 Prevenir la introducción de plagas y enfermedades que afecten a los animales y sus 
productos y subproductos  

 Aplicar Campañas fitozoosanitarias para el mantenimiento y conservar el estatus 
fitozoosanitario  

 Implementar el sistema de reducción de riesgos  

 Coordinar la acciones tendientes a mejorar el estatus fitozoosanitario para las 
enfermedades que más dañan a la productividad y a la salud publica 

Las acciones que demandan estas necesidades en materia del subsector bovinos carne 
incluyen: pruebas diagnósticas en la totalidad de las explotaciones del estado, vigilancia 
epidemiológica a través de la inspección en rastros y empacadoras, control de la 
movilización de animales en pie entre zonas de distinta prevalencia, así como las originadas 
hacia la entidad de otros estados. Lo anterior centrado en la recuperación y mantenimiento 
del Estatus Sanitario, para regresar a las condiciones de exportación que se tenían en años 
anteriores.  
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1.3. Población objetivo del Programa 

La producción del ganado bovino en Chihuahua se basa en la crianza y desarrollo de las 
razas Hereford,  Angus, Charoláis, Salers, Limosín, Brangus, Criollo para Rodeo y sus 
respectivas cruzas. 

Chihuahua 17.7 millones de hectáreas susceptibles de uso pecuario, con características de 
clima, suelo y vegetación para uso de pastoreo, con coeficientes de agostadero de 10 a 45 
hectáreas por unidad animal. Aunque la producción se ubica en todo el estado, destacan los 
municipios de Camargo, Madera y Namiquipa, con 117.3 mil, 83 mil y 64 mil cabezas 
respectivamente, por debajo se encuentran Coyame Ascensión y Janos con 51.4 mil 
cabezas en promedio cada uno. Realizan la actividad ganadera alrededor de 12,000 
productores aglutinados en dos organizaciones: la Unión Ganadera Regional de Chihuahua 
(UGRCH) y la Unión Ganadera Regional División del Norte. Siendo esta la población 
potencial a beneficiar en forma directa por las acciones de Sanidad pecuaria, con un total de 
7,085 hatos registrados a nivel estatal. 

Debido a la fácil diseminación de las enfermedades, los beneficiarios del componente de 
sanidades no cuentan con distinción alguna, es decir, todo producto que posea animales 
(bovinos) son susceptibles de apoyo de las campañas zoosanitarias de erradicación de la 
garrapata, brucelosis y tuberculosis. 

En los Anexos técnicos se presentan cuadros con cantidad de población objetivo y población 
atendida  en 2011 y 2012, aunque su delimitación y análisis no resulta clara, en otro de los 
documentos que se adjuntan se menciona que la población objetivo es la totalidad del 
universo de ranchos ganaderos que tiene como destino final de comercialización de las crías 
la exportación hacia  E.U.A. 

Cuadro 1. Población y prevalencia de tuberculosis en las distintas zonas del Estado 
de Chihuahua. 

Zona No. de hatos 
Población 
cabezas 

%Prevalencia Tb 
Meta  % de 
reducción 

Zona A 7015 961,324 0.25 0.1 

Zona B1 12 1,168 1.49 0.5 

Zona B2 37 2,420 4.6 3 

Zona B3 21 1784 14.2 9 

Total 7085 966,697   

 

1.4. Elementos normativos centrales que regulan la operación del Programa 

Dentro de la normativa de operación del Programa, se encuentran las Reglas de Operación 
de la SAGARPA (en los lineamientos específicos del Componente), el Convenio de 
Coordinación, el Anexo Técnico, Anexo de Ejecución y el Comité Binacional. Las reglas de 
operación son las más socorridas por los agentes normativos y operadores del gasto, debido 
a que en la entidad no existe un documento normativo especifico y adecuado a las 
necesidades de Chihuahua, por lo que todo aspecto normativo y regulador es dado por las 
Reglas de Operación. Facilitando el proceso en el Estado existen tres estaciones 
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cuarentenarias, operadas por la UGRCH, con la concesión de la SAGARPA, que son: 
Palomas-Columbus, Nuevo México; San Jerónimo-Santa Teresa, Nuevo México y Ojinaga-
Presidio, Texas.  

En el Convenio de Colaboración a nivel estatal, firmado por el Gobernador del Estado, 
Delegado de SAGARPA y Secretario de Desarrollo Rural, se especifican a groso modo los 
montos federales y estatales para el ejercicio presupuestal. En lo que concierne a el acuerdo 
especifico es ahí donde se plasman de manera sintética los montos por rubros que serán 
financiados: Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis), 
Campaña Nacional contra la Brucelosis y Campaña Nacional contra la Garrapata. Al interior 
del Comité Técnico es donde se especifican las actividades necesarias para el 
mantenimiento y/o mejoramiento del Estatus Sanitario del Estado.  
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CAPÍTULO 2 
Características del Programa 

 
En nuestro país, la actividad zoosanitaria se enfoca en la aplicación de estrategias que 
permitan controlar y/o erradicar plagas y enfermedades que afectan a su producción 
ganadera. De manera conjunta con los Organismos Auxiliares, las delegaciones estatales de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
y gobiernos de los estados, la Dirección de Campañas Zoosanitarias coordina la elaboración 
e implementación de planes estratégicos para el combate y control de las plagas y 
enfermedades, también promueve la aplicación de mecanismos que aseguren la 
transparencia en el uso de los recursos públicos y el cumplimiento de los objetivos y metas 
de cada campaña. 

2.1. Objetivos del Programa 

El programa anual de las campañas oficiales contra enfermedades de los bovinos, tiene el 
objetivo de mejorar la condición sanitaria de estos animales, apoyar la productividad 
pecuaria y su comercialización nacional e internacional. Las campañas buscan diagnosticar, 
prevenir, controlar y, en su caso, erradicar a nivel nacional las enfermedades y plagas que 
se presentan en estas especies como: tuberculosis, brucelosis, rabia paralítica, garrapata y 
otras de alto impacto económico o que representan un riesgo en la salud pública. 

2.2. Estructura Programática 

Campaña contra la Tuberculosis. El Comité Binacional México-Estados Unidos para la 
Erradicación de la Tuberculosis Bovina se creó en 1993, al cual se le agregó posteriormente 
el tema de Brucelosis; así, se iniciaron visitas de revisión a los estados mexicanos para 
evaluar su Programa de erradicación de tuberculosis y regular con ello la exportación de 
becerros en pie hacia EUA. 

La primera Norma Oficial Mexicana contra la Tuberculosis Bovina se publicó en 1994 en 
forma emergente, y, en 1996, se publica la Norma Oficial Mexicana que regula la Campaña 
contra la Tuberculosis Bovina, la cual fue modificada en 1998, y es la que actualmente está 
vigente. A partir de las fechas anteriores se establece semestralmente de manera ordinaria  
la reunión entre los organismos sanitarios de México y EUA relacionados con el manejo de 
estas enfermedades. Desde 1996 la Campaña se financió con recursos económicos 
tripartitos procedentes del Gobierno Federal, Estatal y de los Productores. A partir del 
reconocimiento de regiones en fase de erradicación en 1994 por la SAGARPA, se 
establecieron regiones o estados con una prevalencia menor al 2%. 

Campaña contra Brucelosis. Para lograr controlar y erradicar del territorio nacional la 
Brucelosis en los bovinos, en las zonas de baja de prevalencia, se aplican las siguientes 
estrategias: sacrificio de animales positivos, vacunación de los hatos infectados y 
constatación de hatos y rebaños libres. En las zonas de mediana y alta prevalencia la 
estrategia es la vacunación masiva contra brucelosis. 
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Con estas acciones se contribuye a la reducción de la prevalencia en las zonas de riesgo, 
donde se realizaron actividades de diagnóstico y vacunación, lo que además coadyuva en la 
reducción de los casos nuevos de brucelosis humana. 

Campaña contra Garrapata. La situación que prevalece para el reconocimiento de 
Chihuahua como libre de garrapata Boophilus spp, conforme a las vistas de las autoridades 
de USDA .APHIS es la siguiente: SAGARPA solicitó una revisión oficial del Estado de 
Chihuahua en una carta oficial fechada el 24 de enero del 2011, y proporcionó información 
sobre el programa de erradicación de la garrapata Boophilus spp. La APHIS evaluará la 
información recibida y solicitará información adicional de Chihuahua antes de programar una 
revisión formal. Se llevará una evaluación meticulosa de seguridad antes de cualquier 
revisión dirigida por APHIS. Adicionalmente, el APHIS necesita comenzar una evaluación 
del riesgo para poder considerar el Estado de Chihuahua como libre de garrapatas 
Boophilus spp. 

2.3. Modalidades de ejecución 

Para la prevención, control y erradicación de estas enfermedades, con base en las Normas 
Oficiales Mexicanas, se establece y coordina con los gobiernos de los estados, el Programa 
de las Campañas en especies mayores. Se supervisan tanto las acciones para la prevención 
como el análisis de los brotes, casos, re infestaciones, prevalencia y seguimientos 
epizootiológicos que se presenten de las diferentes enfermedades en las especies mayores. 
Posteriormente, se desglosan informes mensuales del avance de las campañas y 
anualmente se reportan las enfermedades que se encuentran bajo campaña. Estas acciones 
permiten conocer el estatus sanitario para dictaminar, en coordinación con las delegaciones 
estatales de la SAGARPA, la expedición de constancias de hatos libres y negativos de 
tuberculosis bovina y brucelosis. 

2.4. Presupuesto asignado en 2012 

Con relación a los presupuestos de los años 2011 y 2012 existió un incremento de un 44% 
de un año a otro, como consecuencia del cambio de Status Sanitario del estado, el cual es 
imperativo recuperar, debido a que el sector pecuario (bovinos carne) depende de la 
exportación de becerros en pie.  

Cuadro 2. Presupuesto para el Componente Sanidad Animal, 2012 

Campaña Federal Estatal Total 

Tuberculosis bovinos carne 18,100,000 4,525,000 22,625,000 

Tuberculosos bovinos leche 2,009,187 502,297 2,511,484 

Brucelosis bovinos 1,000,000 250,000 1,250,000 

Brucelosis ovino-caprina 1,000,000 250,000 1,250,000 

Garrapata 620,277 155,069 775,246 

Despoblación 656,365 164,091 820,456 

Sanidad Animal 23,937,820 5,984.454 29,992,274 
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2.5. Orientación del Programa 

Las líneas estratégicas del Estado se enfocan a los Sistemas Producto prioritarios que son: 
Bovinos Carne y Leche, además de Cerdos y ves para el subsector pecuario; más sin 
embargo, en la distribución de los recursos por cadenas productivas se observa que para el 
año 2012, Bovinos Carne concentra por lo menos el 60% del presupuesto, muy superior al 
presupuesto asignado al Sistema Producto Bovinos Leche, que aunque sólo representan el 
20% del hato del estado, generan un 50% más del valor de la producción, y es en este 
último donde existe la mayor prevalencia de Brucelosis y Tuberculosis, lo que afecta a la 
ganadería general del Estado. Si se quiere tener impactos significativos en los Estatus 
Sanitarios de estas enfermedades, es necesario realizar acciones congruentes y distribuir el 
presupuesto orientado a acciones que permitan eliminar brotes y avanzar en la erradicación 
de las enfermedades más importantes a nivel binacional. 
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CAPÍTULO 3 
Evaluación del Funcionamiento y la operación del programa 

 

3.1 Arreglo institucional para la operación del Programa 

Enseguida se valora si el arreglo institucional es el idóneo para una operación eficiente y 
eficaz del Programa en Chihuahua. Se valora la pertinencia y funcionalidad del dispositivo 
institucional considerando los actores institucionales involucrados en el funcionamiento del 
Programa y los ordenamientos jurídicos que norman su ejecución, tales como el DPEF, las 
Reglas de Operación, el Convenio de Coordinación, el Acuerdo Específico para la Ejecución 
del Componente Sanidades, entre otros. En particular se analiza la definición y el grado de 
cumplimiento en la práctica de funciones, responsabilidades y atribuciones de las distintas 
instancias previstas en la normatividad del Programa. 

El análisis de los temas a evaluar se realizó a partir de un conjunto de preguntas 
específicas para cada uno de dichos temas. Se formularon preguntas binarias y abiertas, 
cuyas respuestas son la base para determinar la valoración cuantitativa del Programa y 
otorgan fundamento al análisis de los temas. 

Cuadro 1. Temas específicos de evaluación que se abordan. 

Apartado Temas Preguntas 

3.1 Arreglo institucional para la operación del Programa 1-5 

3.2 Planeación de la operación del Programa 6-8 

3.3 Asignación de recursos 9-11 

3.4 Articulación de la operación del Programa con otros programas 12-13 

3.5 Atención de la población objetivo 14-15 

3.6 Monitoreo de la gestión del Programa 16-18 

3.7 Sistemas de información 19-20 

3.8 Supervisión de la operación del Programa 21-22 

3.9 Percepción de los beneficiarios sobre el Programa 23-24 

3.10 Seguimiento a los apoyos 25-26 

3.11 Transparencia y rendición de cuentas 27-28 

3.13 Valoración global del funcionamiento y la operación 29 

 

El análisis de estos temas servirá como base para el posterior planteamiento de las 
conclusiones y recomendaciones de la evaluación estatal del Programa en Chihuahua.  

1.- ¿Cuáles son las principales instancias/dependencias y disposiciones normativas 
que conforman el arreglo institucional a través del cual se opera el Programa en el 
estado? 

El arreglo institucional para la operación del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, 
en su Componente Sanidades está basado fundamentalmente en: el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), la Delegación Estatal de la 
SAGARPA, la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Comité Estatal de 
Fomento y Protección Pecuaria de Chihuahua, A.C. (CFPP), como organismo auxiliar de la 
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SAGARPA). Los productores y sus organizaciones, la Unión Ganadera Regional de 
Chihuahua y la Unión Ganadera División del Norte participan, aunque no existe claridad  
respecto a sus funciones y alcances dentro del Programa. 

Las funciones de la SAGARPA son normativas, el Gobierno del Estado apoya en la 
operación y en ocasiones en la supervisión e inspección de cumplimiento o seguimiento de 
las resoluciones de los Comités Estatales, los OGS son la instancia operativa general del 
Programa. Por su parte, SENASICA participa en la aprobación, monitoreo y supervisión de 
las acciones de diagnostico y vigilancia epidemiológica. 

 

2.- En la normatividad aplicable al Programa se definen adecuadamente las funciones 
de las instancias participantes en su funcionamiento (SAGARPA, SENASICA, 
SEDAGRO o equivalente, OAS, entre otras), y su definición y nivel de cumplimiento en 
la práctica son congruentes con una orientación hacia el logro de resultados, de 
modo que: 

a) Las funciones de las instancias participantes están definidas en forma clara. 

b) Las funciones de las instancias participantes están definidas de manera completa, 
es decir, no falta ninguna función relevante. 

c) Las funciones de las instancias participantes están definidas de manera tal que 
contribuyen a una orientación hacia resultados del Programa. 

d) Todas las funciones relevantes definidas en la normatividad son cumplidas en 
tiempo y forma por las instancias participantes correspondientes 

En la normatividad aplicable al Programa se cumplen con dos características, con una 
calificación de 2, de acuerdo a lo siguiente: 

De acuerdo a lo expuesto por los entrevistados y con base en los documentos facilitados, 
las funciones relevantes de las instancias involucradas en la operación del Programa están 
definidas en la normatividad que define la SAGARPA a través de SENASICA, siendo 
aplicadas por la Delegación Estatal y la Secretaría de Desarrollo Rural como instancias 
ejecutoras y por el Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria (CEFPP) como órgano 
operativo. Sin embargo, al nombrarse como instancias ejecutoras a la Delegación y 
Secretaría de Desarrollo Rural en el Estado, algunas de sus funciones son asignadas de 
manera ambigua, señalándose labores como: colaborar, apoyar, entre otras. 

En cuanto a la orientación hacia resultados, se cumple con los ordenamientos establecidos, 
siendo el CEFPP el que busca lograr resultados efectivos. Este mismo Comité realiza sus 
funciones en tiempo y forma, condicionado a la autorización de programas de trabajo y 
radicación de recursos. 

 

3. Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa en el estado 
cuentan con la capacidad institucional requerida para su implementación eficiente y 
eficaz, en términos de que: 

a) Cuentan con los recursos humanos suficientes en cantidad y calidad (personal 
directivo, administrativo, técnicos de campo, etc.). 

b) Cuentan con los recursos materiales suficientes (instalaciones, equipo de trabajo, 
medios de transporte, etc.). 
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c) Cuentan con una estructura administrativa cuya cobertura territorial en el estado 
permite una atención adecuada de la problemática sanitaria en las zonas con mayor 
incidencia de plagas y enfermedades. 

d) Cuentan con la experiencia y las capacidades técnicas adecuadas para el 
desarrollo de tareas especializadas como la planeación estratégica del Programa y la 
evaluación técnica de los proyectos de sanidad e inocuidad que se revisan e 
instrumentan. 

Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa en el estado cuentan con 
calificación de 3 en la capacidad institucional debido a: 

En consenso los entrevistados señalan que las instancias participantes son: En la Secretaría 
de Desarrollo Rural existe personal, recursos materiales y financieros para el cumplimiento 
de las funciones que les corresponden en este componente, de la misma manera el CEFPP  
con el apoyo financiero de las instancias superiores cuenta con suficiente personal técnico y 
administrativo para la operación de los programas. 

La Delegación Estatal mostró contar con una sola persona responsable del Programa, 
apoyado sólo por personal contratado eventualmente para el cumplimiento de tareas 
específicas. Es válido señalar que el personal de la Delegación en el Estado se compone 
por 360 personas asignadas a diferentes funciones de la Secretaría, con 70 personas en 
oficinas de la capital del estado; en comparación con el personal existente en el CEFPP de 
120 y el Comité de Sanidad Vegetal de 210 y para el de Sanidad Acuícola de 10-12, lo que 
nos indica la fortaleza de de los OAS  la entidad. 

En fechas recientes la presencia de personal oficial de SENASICA no fue suficiente para 
atender las necesidades de supervisión y corroboración de diagnósticos así como la  
validación de documentos que se requieren para el proceso de la exportación.  

4. ¿Cuáles son los principales problemas que se han presentado durante el proceso 
de transferencia de los recursos (federales y estatales) hacia las instancias 
responsables de la ejecución del Programa en el estado y, en su caso, qué estrategias 
de solución se han adoptado por parte de los actores institucionales involucrados 

La asignación de recursos por parte de SENASICA a la entidad ejecutora del gasto en estos 
dos años fue puntual, se detectó cierto retraso por la falta de convenios específicos y en el 
análisis se mencionan algunas estrategias que utilizaron para suplir la eficiencia del dinero 
en los primeros meses del año. 

En la mayoría de las ocasiones  los fondos que hace llegar SENASICA llegan a tiempo. Se 
ha desfasado la entrega de la entidad ejecutora del gasto a los operadores de mismo por el 
retraso de los convenios específicos y validación de los programas de trabajo. Cuando llega 
a suceder esta situación son varios los mecanismos que aportan los fondos necesarios para 
dar inicio a los trabajos en los primeros meses del año. Como son aportaciones de 
productores, préstamos de los mismos, aplicación de un fondo de contingencia y la 
liberación de fondos  del Gobierno del Estado. 

Algunos funcionarios opinan que para mayor celeridad la trasferencia de fondos pudiese ser 
a las Delegaciones y/o a las OAS una vez que los planes de trabajo fueran debidamente 
autorizados y firmados; analizando los últimos dos años los trabajos no se detuvieron en 
ningún mes del año, fueron válidos los mecanismos que se utilizaron para suplir esta 
deficiencia. Buscando la eficiencia y eficacia de los fondos transferidos cualquiera de las dos 
formas son adecuadas. 
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Cuadro 3.- Arreglo Institucional del Programa de Sanidades 2012 en Chihuahua. 

Institución/ 

dependencia/ 

organismo auxiliar 

Descripción 

de función 

Valoración de las funciones y nivel de 

cumplimiento. 

Precisa y 

bien 

delimitada 

(si/no) 

Definida 

de 

manera 

completa, 

sin que 

falte 

alguna 

función 

relevante 

(si/no) 

Bien 

definida y 

orientada 

hacia 

resultados 

(si/no) 

Cumplida 

en 

tiempo 

y forma 

(si/no) 

SENASICA  

1. Asignación de techo presupuestal.  Si  Si  Si  Si  

2. Validación de los programas  de trabajo de cada una de las 

campañas autorizadas.  

Si  Si  Si  Si  

3. Recepción de del los informes periódicos y avances mensuales.  Si  Si  Si  Si  

4. Visitas de inspección para el logro de metas en los estados.  Si  Si  Si  Si  

SEDAGRO (o 

dependencia equivalente)  

1. Miembro del comité de Fomento y Protección Pecuaria  Si  Si  Si  Si  

2.  Control de movilización de animales y productos  dentro del 

Estado y movimientos interestatales.  

Si  Si  Si  Si  

3.  Apoyo  para la realización de cuarentenas y  movilizaciones 

extraordinarias de animales.  

Si  Si  Si  Si  

4.  Aportaciones económicas  bajo condiciones no ordinarias.  Si  Si  Si  Si  
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Delegación Federal 

SAGARPA  

1.  La aplicación de la normatividad del programa.  Si  Si  Si  Si  

2.  Contribución a la validación de cada una de las acciones que se 

realizan en el programa.  

Si  Si  Si  Si  

3. Vigilancia y monitoreo de los avances y logros de metas.  Si  Si  Si  Si  

4.  Firma de los certificados zoosanitarios para la exportación.  Si  Si  Si  Si  

OAS.  

1. Elaboración de programas de trabajo anuales en cada una de las 

acciones.  

Si  Si  Si  Si  

2. Operación y ejecución  de los programas de trabajo en cada una 

de las campañas.  

Si  Si  Si  Si  

3. Supervisión y monitoreo de los avances físicos y financieros de 

cada una de las acciones realizadas en el Estado.  

Si  Si  Si  Si  

4.  Elaboración de informes  y documentos  de avances físicos y 

financieros para los integrantes del Comité de Fomento y 

Protección Pecuaria.  

Si  Si  Si  Si  
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5. ¿Cuáles son las principales fortalezas y debilidades de los Organismos Auxiliares 
de Sanidad como instancias operadoras del Programa en el estado? 

Si, se han realizado algunos procesos de planeación donde los actores involucrados tienen 
funciones específicas como se menciona SARGARPA como normativa, SENASICA como 
aquella entidad que proporciona los fondos, supervisa y da congruencia a la operación en 
los Estados, Gobierno del Estado da el visto bueno a estas acciones y el Comité de 
Fomento y Protección Pecuaria opera. 

El análisis de los documentos proporcionados nos muestra el desglose del programa en 
forma física y financiera periódicamente participando SENASICA en la dotación del techo 
financiero, personal de la delegación, convocando a directivos del comité y jefes de 
campaña a la elaboración de los programas de trabajo que con el visto bueno de Gobierno 
del Estado se somete a consideración de los directivos de SENASICA en la Ciudad de 
México, validando cada una de las acciones con metas físicas y compromisos financieros. 

En particular para la campaña contra la Tuberculosis bovina después del descenso del 
status sanitario en el 2011 se realizaron algunas reuniones de trabajo con la finalidad de la 
planeación de las acciones a seguir. En estas reuniones estuvieron personal de la 
Confederación Nacional Ganadera, Gobierno del Estado, Unión Ganadera, SAGARPA y 
SENASICA para elaborar un programa de trabajo. 

En el documento que consta en los anexos se nos informa que en la Comisión de Trabajo 
para el Programa de Salud Animal se informa de avances físicos y financieros y 
programando las acciones a seguir. 

 

3.2. Planeación de la operación del Programa. 

Se valora si los responsables del Programa en el estado llevan a cabo procesos de 

planeación para orientar su ejecución hacia el logro de resultados. En particular, se 

analiza si los responsables del Componente del programa se basan en planes de trabajo 

que contengan estrategias, objetivos, indicadores y metas para orientar la operación del 

Programa hacia la solución de problemas sanitarios relevantes en el estado. 

6. ¿Se han llevado a cabo procesos participativos de planeación del Programa en el 
estado, con una orientación hacia resultados, que incluyan a los distintos actores 
involucrados en su operación? 

En particular para la campaña contra la tuberculosis bovina después del descenso del status 
sanitario en el 2011 se realizaron algunas reuniones de trabajo con la finalidad de la 
planeación de las acciones a seguir. En estas reuniones estuvieron personal de la 
confederación nacional ganadera, Gobierno del Estado, Unión en Ganadera, SAGARPA, 
SENASICA para elaborar un programa de trabajo, (SENASICA, 2007)  y el convenio de 
colaboración y concertación de autoridades y ganaderos firmado en junio del 2011. 

7.- ¿Es posible verificar la alineación entre los distintos instrumentos de planeación 

relacionados con el Proyecto en el estado, es decir, existe congruencia entre el 

Programa de trabajo del Componente Sanidades, el Anexo Técnico del Convenio de 

Concertación, los Planes Rectores de los Sistemas Producto y la MIR estatal, entre 

otros? 

a) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la pregunta se 

verifica de manera parcial entre algunos de ellos. 
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b) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la pregunta se 

verifica entre dos de ellos de manera completa. 

c) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la pregunta se 

verifica de manera completa entre tres de ellos. 

d) La alineación entre los instrumentos de planeación referidos en la pregunta se 

verifica de manera completa entre todos ellos.  

 

La verificación de la alineación entre instrumentos de planeación recibe una calificación de 3 

por lo siguiente:  

En la revisión de documentos publicados por este Comité se detectan acuerdos y 

compromisos que realizan, funcionarios y productores de ambos países para el avance de 

las campañas sanitarias en cada uno de los Estados. En el techo presupuestal que se 

menciona en el capítulo anterior, se observa congruencia y alineamiento con los programas  

de trabajo de cada unas de las campañas y su validación ante SENASICA. Estos programas 

elaborados en base de la información generada en años anteriores y la consulta de los 

programas rectores de los Comités especie, producto, carne y leche. Así mismo con la 

zonificación conforme a prevalencia de Tuberculosis en el Estado se hace congruente con 

los intereses de ambos sistemas de producción. 

 

8.- Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa tienen y utilizan 
algún plan de trabajo que contenga las estrategias adecuadas para orientar su gestión 
hacia el logro de resultados, de modo que: 
a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados. 
b) Contiene objetivos, indicadores y metas. 
c) Se revisa y actualiza periódicamente. 
d) Es conocido y utilizado por todos los operadores del Proyecto. 
 

En este aspecto, el programa de trabajo tiene dos características establecidas, con una 

calificación de 2, debido a: 

La elaboración de los programas de trabajos son  propuestos por los jefes de las 
campañas, se ponen a consideración de las autoridades locales de la delegación 
SAGARPA y SDR de Gobierno del Estado; una vez que son aprobados, los responsables 
de campaña acuden personalmente a validar cada uno de los planes  a SENASICA. 

En general, estos  programas de trabajo se perciben completos, bien estructurados, 
incluyen detalles con referencias de población, geográficas y aspectos epidemiológicos 
que se perciben al análisis.  

En la etapa de validación en la ciudad de México hay presencia de las autoridades de los 
tres niveles con la finalidad de analizar la perspectiva de la alineación. 
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3.3. Asignación de recursos. 

9. La asignación de recursos a cada proyecto sanitario implementado en el estado 
(programa, campaña, etc.) responde a la atención de un problema sanitario 
relevante, teniéndose que:  
a) El problema atendido se encuentra identificado y documentado a través de un 
estudio o diagnóstico.  
b) Se han identificado las causas y los efectos del problema.  
c) Se conoce la dimensión y/o nivel de incidencia del problema.  
d) El problema representa un hecho o amenaza que atenta contra la conservación o 
mejora del estatus sanitario de la producción agropecuaria, pesquera y/o acuícola 
en la entidad.  

En este aspecto, la calificación es de 3, debido a que: 

El problema sanitario de mayor relevancia en el Estado de Chihuahua, que tiene grandes 
implicaciones económicas para los productores de ganado bovino de carne es la 
tuberculosis Bovina, ya que durante el 2011 por la detección de animales infectados de esta 
enfermedad, fueron sacrificados unidades animales en algunos rastros de Estados Unidos 
que dieron lugar a un descenso en el status, lo que origina un cambio en las reglas de 
exportación para el ganado local. Por tal motivo la asignación presupuestal más fuerte es 
para atender la operación de la campaña con la finalidad de regresar al status anterior y 
eliminar pruebas diagnósticas, trámites y retrasos para la exportación del ganado hacia los 
Estados Unidos. 

Así mismo se alcanza a percibir  apoyo en las labores de erradicación de la garrapata en 
municipios de la zona serrana al encontrarse en proceso de liberación el Municipio de 
Urique y haberse declarado libre el Estado de Chihuahua a excepción de los Municipios de 
Morelos y Guadalupe y Calvo.  

Mención especial se haría a la Campaña Nacional contra la Brucelosis que su status es de 
control atendiendo solicitudes de ganaderías de registro para la obtención de datos libres así 
como pruebas diagnósticas. Sin objetivos a mediano o largo plazo que pudiese ser la 
erradicación de municipios o la totalidad del Estado en las especies de ovinos, caprinos y 
bovinos (Cuadro 4). 

Cuadro 4. Distribución presupuestal por Campañas Sanitarias en el Estado de 
Chihuahua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto 2012 

 

Campaña Federal Estatal Total 

Sanidad Animal        23, 937,820 5, 984.454 $ 29, 992,274 

Con la siguiente distribución para las campañas evaluadas: 

Campaña Federal Estatal Total 

Tuberculosis 

bovinos carne 

18, 100.00 4, 525,000 $422, 625,000 

 

Tuberculosos 

bovinos leche      

2, 009,187 502,297 $2, 511,484 

Brucelosis 

bovinos 

1, 000,000 250,000 $1, 250,000 

Brucelosis 

ovino-caprina 

1, 000,000 250,000 $1, 250,000 

Garrapata 620,277 155,069 $775,246 

Despoblación 656,365 164,091 $    820,456 
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10.- ¿La distribución de los recursos del Componente Sanidades entre conceptos y 

tipos de apoyo específicos se lleva a cabo atendiendo las metas y objetivos 

establecidos en la MIR estatal o algún otro instrumento de planeación utilizado para 

orientar su operación?  

a) La distribución de los recursos se hace en función de objetivos y metas, sin 
embargo éstos son distintos a los de la MIR del Programa. 

b) La distribución de los recursos responde de manera parcial a los objetivos y metas 
de la MIR del Programa. 

c) La distribución de los recursos responde cabalmente a los objetivos y metas 
establecidos en la MIR del Programa. 

d) La distribución de los recursos responde cabalmente a los objetivos y metas 
establecidos en la MIR del Programa, y se priorizan los rubros o ámbitos de atención 
en los cuales la acción del Proyecto ha logrado mayores impactos en ejercicios 
anteriores. 

La distribución de recursos entre componentes se califica en 2, debido a que: 

Al análisis de las respuestas de los funcionarios de las tres entidades participantes en el 
Componente de Sanidades no se atienden las metas y objetivos establecidas en la MIR, 
utilizando instrumentos como los programas estatales de cada una de las campañas para la 
operación de las campañas sanitarias que se llevan a cabo en el Estado, sin embargo estos 
planes no cuentan con la misma información de la MIR. 

En las disposiciones fiscales del título IV en el Capítulo  I de la Evaluación Externa, en  
articulo 69 La Dirección  General de Estudios Agropecuarios y Pesqueros la evaluaciones 
externas estatal de los ejercicios, ejercidos en coejercio, es responsable el comité estatal de 
evaluaciones externas, este comité es el responsable de elaborar las MIR estatales, en el 
análisis y búsqueda de las  participación en este comité son  realizadas estas matrices con 
la metodología del marco lógico. Los primeros comentarios son los hallazgos de las 
encuestas, por lo que se percibe una falta de comunicación entre los miembros del comité 
estatal y los responsables de la operación del programa 

11.- El Programa cuenta con criterios técnicos para priorizar aquellos proyectos 

sanitarios (campañas fitozoosanitarias, programas de inocuidad, acciones de 

vigilancia, sanidad acuícola y pesquera, inspección de la movilización, etc.) que 

representan una mayor contribución al logro de los objetivos del Programa en el 

estado, los cuales cumplen con las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias involucradas 
en el funcionamiento del Proyecto. 

b) Están claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su definición. 

c) Se encuentran sistematizados. 

d) Son pertinentes, es decir, su uso permite seleccionar y atender a las acciones que 
más aportan al logro de las metas y objetivos del Proyecto. 

e) Se encuentran difundidos públicamente 

Los criterios técnicos cumplen con dos de las características descritas, con calificación de 2 
por lo siguiente: 
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A la revisión de los documentos de erradicación en tiempo y área geográfica se percibe un 
criterio técnico que prioriza las áreas de trabajo, sus volúmenes, así como las estrategias a 
seguir para la mejora en el status sanitario en la erradicación de Tuberculosis Bovina y la 
Garrapata Boophilus. 

En la información obtenida con los usuarios del diagnóstico de Tuberculosis Bovina en los 
hatos ganaderos del Estado nos encontramos con la experiencia de algunos pequeños 
ganaderos del Municipio de Camargo que cumpliendo con la normatividad de prueba de la 
totalidad de sus ganado pudieron comercializar sus becerros en $57.00 por kilo y aquellos 
ganaderos que no cumplieron con las pruebas de hato sus crías se comercializaron de 
$18.00 a $22.00 kilo. Esta gran diferencia de precio demuestra la importancia 
socioeconómica y el impacto que tiene el programa en la ganadería del Estado. 

 

3.4. Articulación de la operación del Programa con otros programas federales y 

estatales. 

Se analiza si la operación del Programa, en su Componente Sanidades, en el estado se 
lleva a cabo en forma articulada con otros programas de fomento productivo (federales y 
estatales). En este contexto se valora si los responsables del Programa se basan en algún 
esquema de coordinación de acciones con los ejecutores de otros programas, a fin de 
propiciar sinergias entre los distintos instrumentos de desarrollo. 

12.-. Las acciones del Proyecto se llevan a cabo en forma articulada con otros 
programas de fomento productivo en el medio rural impulsados por la SAGARPA u 
otras dependencias gubernamentales, especialmente con aquellos con los cuales 
existe potencial para generar sinergias, de modo que: 

a) La articulación de la operación del Proyecto con otros instrumentos de fomento 
productivo se da únicamente como resultado de la voluntad e iniciativa de los 
responsables de los programas (proceso informal, no institucionalizado). 

b) La  articulación de la operación del Proyecto con otros instrumentos de fomento 
productivo se encuentra prevista en la normatividad aplicable al Programa y/o en los 
convenios/acuerdos y programas de trabajo que orientan su ejecución. 

c) La articulación del Proyecto con otros programas se encuentra establecida en los 
planes y/o programas de trabajo del mismo. 

d) La articulación del Proyecto con otros programas se expresa en la definición de los 
recursos a los proyectos atendidos, mediante el uso de criterios que priorizan la 
atención a proyectos que contemplan conceptos de apoyo complementarios (como 
asistencia técnica, sistemas de información de mercados, equipamiento e 
infraestructura productiva, entre otros) para potenciar sus impactos. 

La articulación con otros programas de Fomento Productivo cumple con dos de las 
características descritas, con una calificación de 2, de acuerdo a lo siguiente: 

En los hallazgos de las entrevistas y los anexos técnicos de sanidades y activos productivos 
se encuentra congruencia en que los animales que participan, como los son toros y lotes de 
vaquillas en el momento de su entrega llevan certificados negativos a Tuberculosis y 
Brucelosis así como en los planes de trabajo y normatividad de el Programa de Producción 
Pecuaria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN). 
En la revisión de los documentos mencionados se encuentra previsto la articulación en los 
planes de trabajo de aquellos programas que su objetivo es el dotar a productores de 
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animales en píe en edad reproductiva, sanos y con la certificación de las campañas de 
Tuberculosis y Brucelosis. Así mismo en los compromisos que firman los productores en el 
Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria 
(PROGAN) unos de estos son la participación de sus hatos en las Campañas de 
Tuberculosis, Brucelosis y Garrapata. 
 

13. ¿Con cuáles programas federales y estatales y en qué aspectos específicos el 
Programa presenta una relación de complementariedad? 

Programas de activos productivos y PROGAN. Los programas en los cuales se observa una 
relación directa o articulación serían todos aquellos que su objetivo es la entrega de 
animales en pie, sanos y certificados con las campañas de Tuberculosis y Brucelosis. El 
análisis por hacerse sólo mencionará la discrepancia entre las autoridades encuestadas con 
respecto a la obligatoriedad con la cual los programas que contemplan la entrega de 
animales a sus beneficiarios, sus requisitos son obligatorios por lo cual no se observa una 
articulación directa de sanidades con los mismos. en otro documento mencionado en los 
hallazgos se encuentra con la sugerencia de las guías PROGAN para que los animales que 
existen en los predios apoyados por este programa participen en las campañas de 
Tuberculosis y de Brucelosis bovina, ovina y caprina. 

3.5. Atención del área de enfoque del Programa. 

Se valora si los operadores del Programa cuentan con una estrategia operativa que les 
permita atender de manera expedita y eficiente a aquella parte de su área de enfoque que 
ha sido definida como prioritaria en función del grado de afectación que presente por algún 
problema sanitario, o por el nivel de riesgo de sufrir alguna afectación por la introducción y 
diseminación de plagas y/o enfermedades. En este sentido, se pretende valorar en qué 
medida el Componente Sanidades consigue atender las zonas o sistemas producto 
prioritarios en el ámbito estatal desde un enfoque de resultados esperados. 

14.- Los responsables de la ejecución del Programa en el estado cuentan con una 
estrategia de cobertura documentada para atender a su área de enfoque con las 
siguientes características: 

a) Incluye la definición del área de enfoque y una estimación de su tamaño. 

b) Considera metas de cobertura para periodos específicos. 

c) Contempla un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con las metas y los objetivos del Programa de conservar y/o mejorar 
el estatus sanitario en las distintas zonas del estado 

En este aspecto de la estrategia de cobertura, la calificación es de 3, por lo siguiente: 

Los programas de trabajo que se presentan en el documento de validación nos muestran 
claramente en la campaña de Tuberculosis bovina y Garrapata las áreas geográficas en las 
cuales se realizarán pruebas diagnósticas y otras acciones en áreas para ganado de 
exportación para movilización para despoblación y se identifican claramente las áreas con 
distinta prevalencia y con restricciones para la movilización de animales y sus cuarentenas. 

En la campaña contra la Garrapata se detecta la mención de solo dos municipios infestados 
como los son Morelos y Guadalupe y Calvo, uno en proceso de liberación Urique y el resto 
del Estado libre del ectoparásito por zonas de naturaleza o trabajas de radicación. 
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15. Con base en la información disponible sobre los proyectos atendidos por el 
Programa en el estado, ¿es adecuado el avance observado en la cobertura alcanzada 
por el Componente Sanidades para lograr sus metas y generar los impactos 
esperados?  

El avance en cobertura del Programa de Sanidades en el Estado recibe una calificación de 
4, en base a lo siguiente:  

Con base en la información de los planes de trabajo y los informes parciales de finales de 
año, se percibe un cumplimiento en la totalidad de las metas para los años 2011 y 2012. 

Estos hallazgos permiten la continuidad presupuestal de las acciones de erradicación de la 
enfermedad, así como el avance de  las pruebas requeridas para la comprobación de status 
durante la visita que se hace periódicamente  por el Comité Binacional. 

En la reunión de este Comité en Tampa, Florida USA, en febrero del año 2013, no se 
informo de hallazgos de animales del Estado con problemas de tuberculosis en los rastros. 
Este hecho es un gran avance para la aprobación de regresar al estatus perdido. 

También se observan porcentajes de cumplimiento en metas de operación anual, con 
porcentajes mucho mayores del 100 %, esto debido a la realización de pruebas en animales 
de exportación, seguimiento y otras como son las que se realizan en las movilizaciones 
internas o hacia otras entidades del país. 

 

3.6 Monitoreo de la gestión del Programa. 

Se indaga si los responsables del funcionamiento del Programa llevan a cabo un monitoreo 
continuo de su gestión, que les permita conocer el avance que registra su ejecución en cada 
una de sus etapas y adoptar medidas correctivas oportunas para evitar que se presenten 
desviaciones significativas con respecto a sus metas y objetivos, lo cual pudiera poner en 
riesgo el logro de los resultados esperados. Para este tema se considera también la 
información sobre el ejercicio fiscal 2011, de manera complementaria a los datos 
correspondientes al ejercicio 2012. 

16.-. Los ejecutores del Programa llevan a cabo el monitoreo de los indicadores de 
desempeño a fin de constatar oportunamente el grado de avance que registra su 
gestión en el estado, Cumpliéndose lo siguiente: 
a) El monitoreo se realiza para todos los indicadores relevantes de la gestión del 
Programa contenidos en la MIR estatal. 
b) El monitoreo considera todas las etapas clave de la ejecución del Programa. 
c) El monitoreo se realiza con la periodicidad adecuada para cada indicador. 
d) El monitoreo se encuentra definido en la normatividad del Programa 

Los ejecutores del Programa llevan a cabo un monitoreo de los indicadores de desempeño, con 
una calificación de 2, conforme a lo siguiente: 

Los ejecutores del Programa llevan a cabo una revisión de la documentación de cada una de 
las partidas de ganado que se movilizan en el Estado, dando paso a la supervisión de las 
aéreas geográficas con distinto status, por consiguiente con distintos documentos y permisos. 

Por parte de SENASICA, existe un  grupo de supervisores que facilita la operación del 
programa en la programación, aplicación del prueba diagnóstica y el procesamiento de la 
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información generada en cada una de las distintas modalidades de la campaña, como son 
hatos libres, exportación, movilización, seguimiento.  

En otro nivel de supervisión, las vistas periódicas de las autoridades responsables de las 
campañas a nivel nacional, permiten asegurar el grado de avance en los Estados, así como el 
nivel de cumplimiento de los compromisos de la reducción de las áreas geográficas con distinta 
prevalencia, que a su vez disminuyen la prevalencia estatal de hatos. 

Los ejecutores del programa llevan a cabo un monitoreo para constatar oportunamente el grado 
de avance sin que se utilicen los contenidos en la MIR estatal, sin embargo estas actividades 
son debidamente planeadas y operadas en la vigilancia epidemiológica por parte de 
SENASICA y en las campañas de Tuberculosis Bovina y de Brucelosis se hace como parte de 
atención a la demanda y la disponibilidad de fondos para la realización de las mismas. 

 

17. La información generada a través del monitoreo de los indicadores de la gestión 
del Programa es de utilidad para los responsables de su funcionamiento en el estado, 
en virtud de que dicha Información es: 

a) Es oportuna. 

b) Es confiable. 

c) Se encuentra sistematizada. 

d) Es pertinente para la gestión, es decir, permite conocer el avance de los 
indicadores a nivel de Actividades y Componente 

La calificación respecto a la utilidad de la información generada a través del monitoreo de 
los indicadores de gestión recibe una calificación de 2, debido a: 

En las reuniones de la Comisión de Trabajo para el Programa de Salud Animal, qué tiene 
una periodicidad mensual, se presenta y analiza la información generada durante el 
periodo. Esta Comisión está integrada por el personal operativo de las tres instituciones y 
en dichas reuniones son evaluados los avances físicos y financieros, así como los 
resultados de las capacitaciones, negociación y políticas o estrategias para la medición 
del avance del Programa. 

La información generada a través del monitoreo es oportuna y es confiable; está 
debidamente planeada dentro de los planes de trabajo por SENASICA, esta se presenta 
en el comité pero no está sistematizada, ni se encuentra disponible para su consulta. 

 

18. ¿Cuál es la valoración del avance del Programa en relación con sus indicadores 
de gestión (Actividades y Componentes) definidos en la MIR, tomando en cuenta las 
metas correspondientes a 2011 y 2012? 

La valoración del avance del programa no se realiza en relación a los indicadores de gestión 
de la MIR  aunque la generada por otras fuentes, como son los informes mensuales de 
avance realizados por el responsable de la Campaña, que en este caso corresponde al Jefe 
de Campaña del CFPP; esta información si es utilizada como sistema único para los 
responsables del programa, por lo que, de acuerdo a dichos informes, en los ejercicios 2011 
y 2012, las metas de operación son rebasadas en gran magnitud puesto que las metas 
iniciales  se establecen en niveles muy bajos. 
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3.7 Sistemas de información. 

En relación con este tema se valora en qué medida los operadores del Programa en el 
estado registran, sistematizan y aprovechan la información que se genera en cada una de 
las etapas de la implementación de los proyectos y campañas sanitarias, en la perspectiva 
de retroalimentar la gestión y mejorar la toma de decisiones. 

19.- Existe una aplicación o sistema informático institucional utilizado para el registro 
de la información del Programa, el cual cumple con las siguientes características: 

a) Cuenta con fuentes de información confiables y permite verificar o validar la 
información capturada. 

b) Contiene información actualizada 

c) Es funcional, de fácil acceso y provee información para los distintos responsables 
del funcionamiento del programa 

d) Es utilizado como sistema único por todos los responsables del programa 

La calificación asignada en este rubro es de 3, debido a lo siguiente: 

Una aplicación o sistema informático institucional utilizado para el registro de la información del 

Programa, no existe como tal. Para los directamente responsables del programa existen los 

informes mensuales, con avances físicos y financieros, que son presentados en las reuniones 

del Comité de Trabajo. El documento institucionalizado que pudiese ser utilizado sería la 

página Web de SENASICA, DGSA, en la sección referente a las Campañas. Su información es 

confiable, y permite verificar o corroborar con cifras de población  o información geográfica.  

 

Otra fuente de información veraz y confiable es la que se presenta en la Reunión del Comité 

Binacional México – Estados Unidos para la Erradicación de la Tuberculosis Bovina y 

Brucelosis, que este año fue en  Tampa, Florida en el el mes de Febrero 2013 bajo el siguiente 

titulo Bovine Tuberculosis in Mexico: Control and Eradication, Achievements and Challenges  

por MVZ M. en C. José Alfredo Gutierrez Reyes. Aquí es posible conocer la información 

generada en todos los Estados en campaña, y es factible conocer los avances de todos los 

estados y el status sanitario reconocido por ambos países. 

 

20. ¿Los responsables de la ejecución del Programa en el estado utilizan la 
información registrada en el sistema informático institucional para retroalimentar la 
gestión? 

a) Los responsables de la ejecución del Programa usan la información registrada en el 
sistema informático en un nivel limitado; sus decisiones las soportan principalmente 
en información proveniente de sistemas o bases de datos alternas. 

b) Los responsables de la ejecución del Programa usan la información registrada en el 
sistema informático en un nivel intermedio, generando con regularidad reportes e 
informes oficiales a partir de esa información. 

c) Los responsables de la ejecución del Programa usan la información registrada en el 
sistema informático en un nivel aceptable, y la toma de decisiones se sustenta 
predominantemente en información deriva a de este dicho sistema. 
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d) Los responsables de la ejecución del Programa usan la información registrada en el 
sistema informático en un nivel óptimo; sus decisiones las soportan de forma 
exclusiva en información proveniente del sistema informático institucional. 

En este aspecto la calificación es de 2, debido a: 

Los responsables de la ejecución del programa utilizan la información generada 
mensualmente a través de sus reuniones mensuales como grupo de trabajo donde se 
analiza la congruencia entre metas físicas y financieras, por tanto no existe ningún sistema 
informático especializado que permita a los responsables la evaluación de las acciones. 
Siendo pertinente la sugerencia de la captura de los informes mensuales de estas reuniones 
para su consulta. 

 

3.8 Supervisión de la Operación del Programa. 

Se evalúa la pertinencia, oportunidad y uso de los resultados del esquema de supervisión 
del Programa implementado por la SAGARPA en el estado. En este sentido, se valora en 
qué medida el esquema de supervisión a los ejecutores de los apoyos permite retroalimentar 
la operación del Componente Sanidades en el estado mediante la implementación de 
medidas correctivas oportunas. Para el análisis de este tema se utiliza la información del 
ejercicio 2011 de manera complementaria a la información del ejercicio 2012. 

 

21. El sistema de supervisión de los procesos operativos implementado en el estado 
por la SAGARPA cumple con lo siguiente: 

a) Es pertinente en términos de las fases, etapas y procesos específicos que se 
supervisan. 

b) Es oportuno, es decir, las actividades de supervisión generan información a tiempo 
para los responsables del funcionamiento del Componente Sanidades. 

c) Se basa en procedimientos estadísticos rigurosos para determinar los casos a 
supervisar, de modo que genera información representativa sobre los procesos 
supervisados. 

d) El sistema genera resultados que son utilizados por los responsables del 
Funcionamiento del Componente Sanidades para mejorar la eficiencia y eficacia de 
los procesos. 

 

El sistema de supervisión tiene una calificación de 3, cumpliendo de acuerdo a lo siguiente: 

La programación validada por autoridades de SENASICA contempla esquemas de 
supervisión físicas y financieras con visitas periódicas para la constatación de los avances y 
cumplimiento de las metas previamente establecidas. 

Aunque el análisis de lo que se hace se realiza en la Ciudad de México con un 
desconocimiento de los procedimientos de análisis por los encargados del programa y la 
recomendaciones de estos, llegan directamente a la delegación por lo que se percibe que no 
coadyuvan en la mejora de los procesos. 
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22.- A partir de los hallazgos detectados mediante la supervisión 2011 sobre la 
operación del Programa en el estado, ¿cuáles han sido los principales obstáculos 
identificados, qué medidas correctivas se han adoptado y qué mejoras se han 
observado en la operación? 

 

No se detectaron, mediante los documentos de la supervisión de 2011 por tal motivo no 
se menciona ninguna medida correctiva. Como posible respuesta a este cuestionamiento 
en el informe mensual anexo y en los comentarios de los entrevistados se percibió como 
un obstáculo identificado el bajo porcentaje de reactores en la prueba de 
Intradermorreacción con tuberculina de los médicos acreditados en funciones de 
diagnósticos, cuando la normatividad sugerida por las autoridades americanas es de la 
detección de un 1% se mencionó que una gran cantidad de médicos acreditados no la 
tenían por lo que primero se suspendieron sus funciones en el diagnóstico y como medida 
correctiva se promovieron cursos de capacitación y de entrenamiento a nuevos médicos 
para atender la alta demanda de pruebas diagnósticas generadas en los primeros 
barridos. En la búsqueda de la normatividad que mencione la obligatoriedad del médico 
veterinario para detectar este porcentaje no se encontró en la NOM-051-ZOO-1996 por lo 
que se percibió gran inconformidad por el gremio. 

3.9 Seguimiento a los servicios otorgados. 

Se analiza si el Programa en el estado cuenta con y utiliza algún instrumento para valorar 
en qué medida los servicios entregados son aprovechados adecuadamente por parte de 
los beneficiarios, de manera que ello se traduzca en mejoras en las condiciones sanitarias 
y de inocuidad en que se desarrolla la producción agropecuaria y pesquera en el estado, 
contribuyendo así a lograr sus objetivos de mediano y largo plazo. Para el análisis de este 
tema se utiliza la información del ejercicio 2011 de manera complementaria a la 
información del ejercicio 2012. 

23. Los responsables del funcionamiento del Programa en el estado llevan a cabo 
un seguimiento a los proyectos y acciones sanitarias apoyadas con el fin de 
constatar su apropiación y aprovechamiento por parte de los productores, así como 
sus resultados en las unidades de producción, de modo que:  
a) El seguimiento a los servicios entregados se realiza mediante el uso de un 
instrumento pertinente diseñado ex profeso.  
b) El seguimiento a los servicios entregados genera información relevante mediante 
una metodología que permite el cálculo de los indicadores contenidos en la MIR del 
Programa.  
c) El seguimiento se realiza bajo mecanismos estandarizados por todos los 
operadores y se encuentra sistematizado.  
d) El seguimiento se encuentra previsto y definido en la normatividad aplicable al 
Programa.  

El seguimiento de las acciones y proyectos recibe una calificación de 1, por las razones 
siguientes: 

Los responsables del funcionamiento del programa no llevan a cabo un seguimiento para 
constatar su apropiación y aprovechamiento de los usuarios. No existe un instrumento 
estatal ni una metodología que permita el cálculo de indicadores, pero el seguimiento sí se 
encuentra previsto y definido en la normatividad por SENASICA aplicable al programa, con 
formatos diseñados ex profeso para el avance del Programa, como pueden ser análisis de 
laboratorios de lesiones sugerentes a tuberculosis de animales sacrificados en rastros TIF y 
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pruebas de seguimiento de hato, bajo una estricta inspección de animales con 
características lecheras. 

24. En caso de que los ejecutores del Programa lleven a cabo un seguimiento a los 
servicios entregados, ¿en qué medida los resultados obtenidos son utilizados por 
los mismos para incorporar mejoras en los procesos de planeación y asignación de 
los recursos?  
El seguimiento de los apoyos se da de una manera directa al conocer los avances en las 

estrategias de erradicación de la enfermedad en números de pruebas conforme al tipo de 

ganado y la región. 

Al mismo tiempo, el proceso de exportación como sabemos, se presenta prácticamente 

todo el año y uno de los requisitos es tener una prueba de intradermoreaccion  negativa a 

la tuberculosis. Esta información seria un indicador el comportamiento de la enfermedad 

regionalmente  

Por parte de los ejecutores del programa los resultados obtenidos son utilizados para los 

procesos de planeación y asignación de los recursos. Los  cambios de  status sanitarios 

en la Campaña Nacional contra la Tuberculosis y en la Campaña Nacional contra la 

Garrapata Boophilus modifican los procesos de de planeación y asignación de los 

recursos  en gran medida, las necesidades de presupuestación y las acciones a seguir 

para años venideros. 

3.10 Transparencia y rendición de cuentas. 

Se evalúa si el Programa cuenta, en el nivel estatal, con un sistema de transparencia y 

rendición de cuentas, mediante el cual se dé a conocer a los beneficiarios de sus 

acciones y al público en general toda la información sobre su operación, incluyendo los 

requisitos para participar en las campañas, acciones y programas en materia de sanidad e 

inocuidad, los tipos y montos de apoyo, los resultados alcanzados por el Programa, entre 

otros aspectos. Asimismo, se valora la idoneidad de los medios de difusión utilizados en 

función de su alcance/cobertura y de las características de los productores a quienes van 

dirigidas las acciones del Programa 

25. El Programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
con las siguientes características:  

a) Toda la normatividad aplicable al Programa (ROP, Lineamientos, Acuerdos y 
Convenios institucionales, etc.) está disponible en la página electrónica de la 
dependencia encargada de la operación, de manera accesible, a menos de tres 
clics.  

b) Los principales resultados del Programa en el estado, a nivel de Actividades y 
Componentes, son difundidos en la página electrónica de manera accesible, a 
menos de tres clics.  

c) La relación completa de servicios prestados se publica con oportunidad y se 
encuentra accesible en la página electrónica, a menos de tres clics.  

NO existe un documento como tal, en el análisis de documentos y en las entrevistas  
realizadas no se detectó ningún mecanismo de transparencia y rendición de cuentas. 
Algunos aspectos de la normatividad se encuentran disponibles en la página de SENASICA 
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a nivel nacional, en esa página encontramos avances de la campaña sanitaria a nivel de 
todo el Estado, con cifras de operación anual. 

El Comité de Fomento y Protección Pecuaria así como las autoridades federales y estatales, 
cuentan con teléfonos y correos electrónicos para informar a los beneficiarios como al 
ciudadano en general. Así mismo existen páginas electrónicas en las cuales se promueve la 
inscripción o la participación en las actividades de las campañas sanitarias analizadas así 
como los otros programas de cada una de las dependencias. 

26. En caso de que las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa 
cuenten con un sistema de transparencia y rendición de cuentas, ¿cuál es la 
valoración sobre la pertinencia, los medios de difusión y el valor de uso de la 
información registrada en el sistema?  

Ninguna de las instancias involucradas en el funcionamiento del programa cuentan con un 
sistema de transparencia y rendición de cuentas eficiente o completo, esta situación deberá 
ser corregida para que los usuarios de los programas allí promovidos tengan un impacto en 
la población en general y así se vean apoyados en la opinión pública y en la ciudadanía en 
general que es quien a través de sus impuestos financia la operación y los éxitos 
alcanzados. 

Los usuarios tienen acceso a documentación básica, por lo que los productores solo tienen 
un conocimiento muy general y superficial del programa y no cuentan con los suficientes 
elementos para modificar la operatividad del programa. 

3.11 Valoración global del funcionamiento y la operación del Programa. 

En este apartado se presenta una valoración de conjunto sobre el funcionamiento y la 
operación del Componente Sanidades a fin de determinar si su instrumentación se está 
llevando a cabo de una manera integral y con la eficiencia y eficacia requeridas para el logro 
de los resultados esperados en términos de la solución de la problemática atendida. El 
análisis presentado en esta parte se basa en los hallazgos y elementos de información clave 
reportados en cada uno de los temas abordados previamente. 

27. ¿El funcionamiento y operación estatal del Programa tiene una clara orientación 
hacia el logro de resultados concretos en la solución de la problemática atendida?  

El programa se percibe con una marcada orientación a resultados concretos y a la solución 
de la problemática atendida. 

La revisión y análisis de los logros y avances mostrados en los informes de fines de 2012 
nos da a conocer los grandes volúmenes de trabajo realizados por el personal involucrado 
en todas y cada una de las actividades y las acciones que se realizan para solicitar el 
cambio de status en Tuberculosis y Garrapata son verdaderos indicadores de la orientación 
a la solución de la problemática atendida. 

En el Cuadro 5 se presenta un análisis del funcionamiento y la operación del Programa en 
sus Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), las cuales sirven de 
sustento al capítulo de conclusiones y recomendaciones. 
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Cuadro 5. Análisis FODA del Funcionamiento y la Operación del Programa Sanidades 2012 

Arreglo 
Institucional 
para la 
operación del 
Programa 

Fortalezas Debilidades 
Se encontró un financiamiento alterno para imprevistos 
cuentan con recursos humanos materiales y financieros 

 Los roles de participación están  limitados debido a 
normativa  

La normatividad está  bien definida Alta dependencia de un solo mercado  

 

El retraso en la asignación de los recursos a la OAS 
pudiese ser materia de observación por incumplimiento 
de metas de trabajo 

Oportunidades Amenazas 
Con la existencia de  un convenio en el comité binacional 
se abre para que se establezcan fechas y compromisos de 
cada uno de los estados. 

 Dependencia de reglas de mercado internacionales , 
sujetas a demandas globales.  
 

  
reglas de operación limitativas y retrasos en las firmas de 
los convenios 

   

Planeación de 
la operación 
del Programa 

Fortalezas Debilidades 

Personal capacitado  Carencia de planeación participativa  

Existe un fin definido erradicar o mantenimiento del 
estatus 

Falta de acercamiento de los beneficiarios a los 
operadores 

  
Ausencia de alineación entre el documento oficial y los 
documentos técnicos 

  Debilidad metas subestimadas avances del 1000% 

  Planeación centralizada  

 

Oportunidades Amenazas 
Involucramiento de las autoridades con conocimientos de la 
localidad 

Aparición de nuevos focos de infección  

Disponibilidad de la federación a la modificación de 
planes nacionales a la aplicación estatal   
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Articulación de 
la operación 
del Programa 
con otros 
programas 

Fortalezas Debilidades 

Los programas como PPROGAN y PAIEI en su 
normatividad requieren de acciones de las campañas 

Poco personal oficial de  operación de la delegación  

Existe una cultura ganadera en los hatos de registro que 
permite avances y el aseguramiento  de la mejora 
genética  en los hatos con ganado libre de 
enfermedades 

Poca comunicación entre  OAS y el control de 
movilización inter estatal 

  

No existe nexos con el programa de desarrollo de 
capacidades  

  

Desconocimiento de las programas que operan con 
animales vivos 

Oportunidades Amenazas 

En la normatividad se observa una unificación de 
criterios para la operación del 2013 

Desvinculo de las acciones entre secretarias de estado y 
su operación estatal. 

Atención de la 
población 
objetivo 

Fortalezas Debilidades 
La población objetivo  bien definida Lentitud en algunas de las acciones en el medio 

ganadero  

Interés de los propietarios del ganado para participar en 
las campañas 

Dispersión geográfica de las explotaciones  

Existe una tradición ganadera en el Estado Insensibilidad de autoridades responsables en las 
adecuaciones de la normatividad 

  Deficiente comunicación entre operadores y 
beneficiarios  

  Desconocimiento y desinterés de la población objetivo 
de la normatividad del componente sanidades 

Oportunidades Amenazas 
Recuperación del mercado de exportación como 
alternativa económica a mayor número de ganaderos 

Desinterés de la población en participación en las 
Campañas zoosanitarias 
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CAPÍTULO 4 
Conclusiones y Recomendaciones 

Tomando como base el análisis desarrollado en los capítulos anteriores, las conclusiones de 
la evaluación se presentan referidas a los aspectos fundamentales del funcionamiento y la 
operación del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, en su Componente Sanidades 
2012 en Chihuahua y tienen un carácter deductivo a partir de los elementos de información 
contenidos en los apartados precedentes. 

4.1 Conclusiones. 

La deducción de conclusiones de un Programa tan complejo, con tantas acciones 
establecidas en sus planes de trabajo y con impactos económicos esperados en los dos 
sistemas productos que sustentan la economía pecuaria del Estado, es un gran reto.  

Las instituciones involucradas que se observan con mucho interés son diferentes y por lo 
mismo se complementan para lograr congruencia en sus acciones. La SAGARPA a través 
de la Delegación estatal, muestra capacidades desarrolladas para el manejo y operación de 
la documentación requerida en las solicitudes de apoyo económico hacia SENASICA por  
órgano desconcentrado. Este a su vez tiene una función altamente relevante en el 
financiamiento de las acciones y operaciones de las campañas sanitarias. Así mismo, sus 
funciones de validación, supervisión y certificación de la documentación requerida para la 
exportación, muestran a la institución como un cuello de botella para que los ganaderos 
logren la firma de los certificados en los hatos para exportación.  

Con respecto a la suficiencia de recursos humanos, materiales y financieros, se cuenta con 
un CFPP robusto, con recursos financieros, personal administrativo, técnico y recursos 
materiales adecuados que le permiten realizar y cumplir  metas físicas. La Delegación de la 
SAGARPA muestra en su organigrama solamente una persona asignada en forma 
permanentes al Componente de Salud Animal, el Jefe del Programa; aunque se apoya en 
personal de contratación eventual para labores que demanden mayor ocupación en ciertas 
etapas de la operación del Componente. La SDR se observa con personal, recursos 
financieros y recursos materiales en suficiencia para sus funciones de vigilancia y control de 
movilización de productos y subproductos que ponen en riesgo las campañas.  

El área de transferencia de recursos existe consenso en que la radicación de recursos se da 
en tiempo y forma por parte de la SENASICA, pero se llega a formar un cuello de botella en 
el momento en que estos fondos bajan a la instancia operativa. 

La fortaleza del Comité de Fomento y Protección Pecuaria es palpable, pues cuenta con 
personal técnico capacitado, personal administrativo y personal de apoyo suficiente. La 
operación misma de las campañas evidencia avances palpables en los informes mensuales 
y anuales disponibles. 

Para realizar las acciones de planeación no se utiliza el formato de las MIR. Pero los planes 
de trabajo, requeridos por SENASICA, muestran a detalle la asignación de cada partida 
presupuestal por programa, lo que da certeza al lector de la solicitud y la autorización 
asignada. Este ejercicio genera un documento institucionalizado que contiene objetivos 
metas e indicadores, donde para su firma se requiere que todos los involucrados hayan 
participado en su elaboración. 
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Para 2013, la información electrónica existente (se incluye en la bibliografía) contiene el 
reporte de los hallazgos de animales de origen mexicano sacrificados en EUA. Durante el 
2012 existió un avance significativo en los objetivos de la campaña de tuberculosis, pues no  
se informó de animales del estado de Chihuahua con Tuberculosis. Lo anterior indica el 
cumplimiento parcial de las metas que se elaboraron en 2011, cuando se programó 
recuperar el estatus sanitario recientemente perdido. 

Con respecto de la asignación de los recursos al proyecto, esto es determinado por 
SENASICA con la información de años anteriores y los compromisos nacionales e 
internacionales de mejorar o mantener los status sanitarios en la región que nos permitan la 
mejoría en el mercadeo de los productos pecuarios estatales. 

En opinión de algunos productores, son escasos los montos asignados para recuperar  el 
estatus sanitario con respecto a Tuberculosis Bovina, aunque este no es el único ingrediente 
que contribuye a mejorar esta situación. 

Existe escasa vinculación del Componente de Sanidades con algunos programas 
municipales, estatales o federales que permitieran, por ejemplo, mantener informada a la 
población en general de los avances de la campaña. Los requisitos de participación en las 
campañas sanitarias, que solicita el PROGAN para asignar los apoyos económicos a los 
ranchos ganaderos, es una acción de complementariedad positiva. 

Se encuentra bien identificada la población objetivo a la cual se dirigen las acciones 
sanitarias de control y radicación en las campañas. La distribución de la actividad ganadera 
sigue la vocación ecológica y características de las regiones, la ganadería extensiva en 
grandes extensiones, las facilidades de irrigación de ciertas áreas y la concentración del 
ganado lechero. Los productores de ganado criollo ubicados en la zona serrana y que 
destinan su producto al mercado internacional del espectáculo de rodeo profesional. 

El monitoreo periódico que se realiza por las tres instancias resulta adecuado, lo que ha 
permitido avances significativos en las campañas, aunque no existe un sistema local de 
información de resultados a la población. A pesar de ello, los funcionarios de cada una de 
las instancias se muestran con buena disposición para atender a quién así lo solicite, sin 
llegar a usar los medios masivos de comunicación para dar a conocer los resultados 
alcanzados por las campañas. 

La supervisión de la operación de los programas está a cargo principalmente de SENASICA 
donde acciones, tamaños de muestra, tiempos y formas son incluidos en la validación del 
programa de trabajo de cada una de las campañas y de una manera indirecta al conocer los 
resultados de las pruebas diagnosticas las demás instancias permanecen  y supervisan la 
continuidad y resultados de las pruebas y hallazgos en campo. 

Existe retraso de la segunda vuelta de la prueba en los hatos de ganado de exportación, 
este hecho ocurre  debido a que el propietario de ganado está esperando a su conveniencia 
la fecha de su segunda prueba, para poder realizar la exportación de sus animales 60 días 
después. De no hacerse en este periodo le implicaría  una nueva prueba de sus animales a 
exportar. 

No existe un mecanismo específico para conocer las opiniones de los beneficiarios del 
Programa, ya que las pruebas son de alguna manera obligatorias y requeridas para el 
avance de la campaña y el no involucrarse a participar en las mismas significaría un retraso 
y una acción por de más negativa en las intenciones de la generalidad de los ganaderos. 
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En la operación documentada del componente sanidades no se mostró un Programa de 
transparencia y rendición de cuentas que puedan consultar beneficiarios y público en 
general. Por otro lado, existen informes financieros mensuales a la entidad ejecutora del 
gasto a SENASICA y a la Delegación. 

Al reunir opiniones, conceptos y aseveraciones de entrevistados con los documentos 
proporcionados y reunidos, se percibe congruencia, trabajo con acciones que implican 
importantes inversiones financieras, donde se ven involucrados autoridades, técnicos, 
personal administrativo, personal de apoyo y principalmente una gran cantidad de 
productores interesados en participar en las campañas, buscando siempre mejorar las 
condiciones de comercialización de su ganado, para mejorar sus utilidades y la calidad de 
vida de sus familias.  

 

4.2 Recomendaciones: 

Las recomendaciones aquí contenidas, se expresan como propuestas orientadas a mejorar 

la eficiencia y eficacia de la operación del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, en 

su Componente Sanidades 2012 en Chihuahua. En todos los casos, se cuida que las 

recomendaciones contenidas en el informe de evaluación sean relevantes, concretas y 

factibles de instrumentarse. 

En el arreglo institucional para la operación del Programa, se recomienda a los actores 
claves adecuar la normatividad con la finalidad de que su participación sea comprometida y 
con un nivel de responsabilidad definido. Respecto al desfase en el depósito de fondos al 
inicio del año, se recomienda trabajar en la mejora de los procedimientos y formas para su 
aprobación. Es recomendable que los responsables de la operación antepongan los 
intereses en el logro de los objetivos del componente de Sanidades a intereses de otra 
índole. 

En el aspecto de planeación de la operación del programa se recomienda mayor 
participación de las entidades participantes o responsables, así mismo se incrementen las 
acciones para un acercamiento entre los beneficiarios, usuarios del programa y los 
operadores. También buscar la alineación entre el instrumento de planeación MIR y el resto 
de documentos utilizados para fijar metas, montos e indicadores de gestión y de impacto. 

Al analizar congruencia entre metas y su cumplimientos, se distinguen cumplimientos de un 
mil por ciento, por lo que se recomienda contemplar la totalidad de las pruebas, aunque no 
se apoyen con recursos económicos, en los documentos de planeación se percibe como 
desconocimiento de la operación de las necesidades del año.  

Dentro del capítulo de articulación de la operación con otros programas se recomienda 
asegurar la rastreabilidad del ganado en el Estado. Asegurándose de que las acciones de 
diagnostico, cuarentena y movilización en los movimientos interestatales, así como, se 
incorpore servicios de asistencia técnica pecuaria junto con el área de sanidad. De la misma 
manera, se recomienda la difusión del análisis del mapeo institucional para el conocimiento 
de los programas existentes y su posible articulación, en el mismo renglón a la cabeza del 
sector se reactive la comisión intersecretarial para el intercambio de información valiosa 
para el mantenimiento o mejoramiento del status sanitario.   

En la sección de atención a la población objetivo, la recomendación directa a las autoridades 
es que se informe de una manera sencilla y entendible a los productores sobre las 
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necesidades de controles y medidas restrictivas de carácter obligatorio. Haciendo referencia 
a la movilización de animales reactores de la zona serrana al centro del estado para su 
prueba confirmatoria, la movilización de un animal originó una pérdida económica  para el 
ganadero por su transporte y el bajo valor de venta de un animal marcado con CN y con 
características fenológicas no deseables para el área donde se comercializa, estos 
procedimientos no fueron conocidos y se evidencian como medidas de emergencia o solo 
para cubrir el requisito, sin considerar a los propietarios del ganado. Si el productor conoce 
la normatividad de seguimiento a animales reactores, sabría que para levantar las 
restricciones al hato se debe de conocer el resultado de la doble comparativa lo que lo haría 
reaccionar y estar consciente de las implicaciones. Es probable que dando un mayor énfasis 
a las programaciones locales o regionales se evitaría traslados de médicos oficiales y 
acreditados para atender un solo lote.  

Se recomienda la difusión de logros importantes alcanzados por las campañas sanitarias en 
el Estado (por ejemplo el cambio de estatus en municipios o regiones, como sucedió 
recientemente con la campaña de la garrapata) en los medios masivos de comunicación, al 
igual que se hace en sucesos negativos como la perdida de estatus o daños ocasionados 
por efecto de la sequía.   
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Anexo 1 Funciones de las Instancias responsables del Programa y nivel de cumplimiento 

Anexo. Arreglo Institucional del Programa de Sanidades 2012 en Chihuahua. 

Institución/  

dependencia/  

organismo auxiliar  

Descripción  

de función  

Valoración de las funciones y nivel de 

cumplimiento.  

Precisa y 

bien  

delimitada 

(si/no)  

Definida de  

manera 

completa, 

sin que 

falte 

alguna 

función 

relevante  

(si/no)  

Bien definida 

y orientada 

hacia 

resultados  

(si/no)  

Cumplida 

en tiempo  

y forma  

(si/no)  

SENASICA  

1. Asignación de techo presupuestal.  Si  Si  Si  Si  

2. Validación de los programas  de trabajo de cada una de las 

campañas autorizadas.  

Si  Si  Si  Si  

3. Recepción de del los informes periódicos y avances 

mensuales.  

Si  Si  Si  Si  

4. Visitas de inspección para el logro de metas en los estados.  Si  Si  Si  Si  

SDR 

1. Miembro del comité de Fomento y Protección Pecuaria  Si  Si  Si  Si  

2.  Control de movilización de animales y productos  dentro del 

Estado y movimientos interestatales.  

Si  Si  Si  Si  

3.  Apoyo  para la realización de cuarentenas y  movilizaciones 

extraordinarias de animales.  

Si  Si  Si  Si  
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4.  Aportaciones económicas  bajo condiciones no ordinarias.  Si  Si  Si  Si  

Delegación Federal 

SAGARPA  

1.  La aplicación de la normatividad del programa.  Si  Si  Si  Si  

2.  Contribución a la validación de cada una de las acciones 

que se realizan en el programa.  

Si  Si  Si  Si  

3. Vigilancia y monitoreo de los avances y logros de metas.  Si  Si  Si  Si  

4.  Firma de los certificados zoosanitarios para la exportación.  Si  Si  Si  Si  

OAS 

1. Elaboración de programas de trabajo anuales en cada una 

de las acciones.  

Si  Si  Si  Si  

2. Operación y ejecución  de los programas de trabajo en cada 

una de las campañas.  

Si  Si  Si  Si  

3. Supervisión y monitoreo de los avances físicos y financieros 

de cada una de las acciones realizadas en el Estado.  

Si  Si  Si  Si  

4.  Elaboración de informes  y documentos  de avances físicos 

y financieros para los integrantes del Comité de Fomento y 

Protección Pecuaria.  

Si  Si  Si  Si  
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Anexo 2. Capacidades institucionales para el funcionamiento y la operación 

del Programa 

 

Capacidades 
institucionales 

Delegación de la 
SAGARPA SENASICA 

Secretaría de 
Desarrollo 

Agropecuario o 
equivalente 

Organismos 
Auxiliares de 

Sanidad 

Otra institución 
involucrada 

en el 
funcionamiento 
del Programa 

 

 

I MA S I MA S I MA S I MA S I MA S 

Recursos humanos:      S   S   S    
• Personal directivo   S     MA    S    
• Personal administrativo   S S    MA    S    
• Personal operativo     S           
• Otro (especifique):                
Recursos materiales:            S    
• Instalaciones   S S     S   S    
• Mobiliario  MA  S     S   S    
• Equipo de cómputo   S  MA   MA    S    
• Medios de transporte     MA   MA        
• Otro (especifique):                
Estructura administrativa:                
• Oficinas de los OAS            I    
• Oficinas regionales del 
gobierno estatal 

       MA        

• Oficinas del SENASICA en 

el estado 
   I            

• Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR) 

I               

• Otro (especifique):                
Nomenclatura: I= Insuficiente; MA= Mínimo Aceptable; S=Suficiente 
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Anexo 3.Asignación de recursos y avances por concepto y tipos de apoyo 

 
Presupuesto para sanidades, 2012 

Campaña Federal Estatal Total 

Tuberculosis bovinos carne 18,100,000 4,525,000 22,625,000 

Tuberculosos bovinos leche 2,009,187 502,297 2,511,484 

Brucelosis bovinos 1,000,000 250,000 1,250,000 

Brucelosis ovino-caprina 1,000,000 250,000 1,250,000 

Garrapata 620,277 155,069 775,246 

Despoblación 656,365 164,091 820,456 

Sanidad Animal 23,937,820 5,984.454 29,992,274 
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Anexo 4. Convenio de Colaboración SAGARPA- Gob. Del Estado de 

Chihuahua. 
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Anexo 5. Criterios para la exportación de ganado a EUA. 
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Anexo 6.Cobertura de la población objetivo del Programa en el Estado 
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ACCION 

ACTIVIDAD 
 
 
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
PROGRAMADA 
ANUAL 

META 
PROGRAMADA 
MENSUAL 

MES 
ACTUAL 

% DE 
AVANCE 

ACUMULADO 
O ANTERIOR 

TOTAL 
DE 
AVANCE 

% DE 
AVANCE 

METAS 
POR 
REALIZAR 

  PRUEBAS EN UNIDADES CABEZAS 5,000 250 874 349.60 8,124 8,998 179.96 -3,998 
VIGILANCIA  PRODUCCIÓN 

  DIAGNÓSTICO LABORATORIO PRUEBAS 5,000 250 874 349.60 8,124 8,998 179.96 -3,998 

ELIMINACIÓN SACRIFICIO DE REACTORES CABEZAS 365 40 11 28 10 21 5.75 344 

  
INVESTIGADOR 

PROFESIONAL 100 100 100 100 100 100 100 100 

SEGUIMIENTO ESPECIALIZADO 100 100 100 100 100 100 100 100 

EPIDEMIOLOGICO INVESTIGACIONES PORCENTAJE 100 100 100 100 100 100 100 100 

  REGISTRO DE INVESTIGACIONES PORCENTAJE 100 100 100 100 100 100 100 100 

VACUNACIÓN VACUNACIÓN CABEZAS 4,500 400 717 179 13,634 14,351 318.91 -9,851 

  IMPLEMENTACIÓN PORCENTAJE 100 100 100 100 100 100 100 100 

MANEJO DE 
PRUEBAS DE CAMPO 

HATOS  100 100 100 100 100 100 100 100 

CUARENTENAS CABEZAS 100 100 100 100 100 100 100 100 

  LIBERACIÓN DE CUARENTENAS PORCENTAJE 100 100 100 100 100 100 100 100 

CAPACITACIÓN CURSOS EVENTOS 3 0 0 #¡DIV/0! 0 0 0 3 

DIFUSIÓN SPOTS EN RADIO EVENTOS 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Anexo 7. Características de los indicadores de gestión de las MIR 2012. 

4. Comentarios técnicos 
  

       

  
 

 

Matriz de Indicadores 2012 
 

  PROGRAMAS DE LA SAGARPA EN CONCURRENCIA DE RECURSOS  

            

            

1. RESUMEN NARRATIVO 
Programa presupuestario Programa de Prevención y Manejo de Riesgos 

 
Unidad responsable del programa presupuestario 

 

CTEE CHIHUAHUA 

Nivel del objetivo en la MIR 

  FIN       

  PROPÓSITO       

  COMPONENTE       

  ACTIVIDAD       
1.1 Objetivo Contingencias sanitarias y de inocuidad atendidas para el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras 

  

            

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR       
2.1 Orden 2.1       
2.2 Nombre del Indicador Porcentaje de contingencias 

sanitarias y de inocuidad 
atendidas oportunamente       

2.3 Método de cálculo (Número de contingencias 
sanitarias y de inocuidad 
atendidas oportunamente / 
Número total de 
contingencias sanitarias y de 
inocuidad presentadas)*100       

2.4 Unidad de Medida Porcentaje       
2.5 Frecuencia de medición Anual       
2.6 Responsable del indicador        
Responsable 1       

Nombre 
Apellido 
Paterno  Apellido Materno        

Ramón Leonel Casas Domínguez       
Área Puesto Correo Electrónico        

Planeación y Estadística de la Secretaria de Desarrollo Rural 

Director de 
Planeación y 

Estadística de 
Gobierno del lcasas@chihuahua.gob.mx       
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Estado 

Lada Teléfono Extensión       
614 4293300 12508       

        
        
2.7 Comportamiento del indicador Regular       

            

3. DETERMINACIÓN DE METAS 
Valor de la Línea Base 
3.1 Año de la Línea Base 3.2 Valor del 

indicador de la 
línea base 

3.3 Numerador 3.4 Denominador   

(absoluto) (absoluto)   

2010 100 2 2   
Meta del ciclo Presupuestario 2012 
Periodo 3.5 Indicador 

(meta) 3.6 Numerador 
3.7 
Denominador 
(absoluto) 3.8 Fecha de Disponibilidad del Indicador (día/mes/año) 

  

(relativo) (absoluto)   

1 100 2 2 30/12/2012   
Semaforización 

Tipo de Valor Porcentaje       

  

Umbral Verde-Amarillo:  5       
Umbral Amarillo-Rojo: 10       
Características de las variables 

NUMERADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

Número de contingencias sanitarias y de inocuidad atendidas oportunamente Campaña         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  
DENOMINADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

Número total de contingencias sanitarias y de inocuidad presentadas Campaña         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual     

  
  

  

  

            

4. Comentarios técnicos 
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Matriz de Indicadores 2012 

  PROGRAMAS DE LA SAGARPA EN CONCURRENCIA DE RECURSOS  

            

            

1. RESUMEN NARRATIVO 
Programa presupuestario Programa de Prevención y Manejo de Riesgos 

 
Unidad responsable del programa presupuestario 

 

CTEE CHIHUAHUA 

Nivel del objetivo en la MIR 

  FIN       
  PROPÓSITO       
  COMPONENTE       
  ACTIVIDAD       

1.1 Objetivo Contingencias sanitarias y de inocuidad atendidas para el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras 

  

            

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR       
2.1 Orden 2.1       
2.2 Nombre del Indicador Porcentaje de hatos 

infectados con tuberculosis 
bovina       

2.3 Método de cálculo (numero de hatos infectados 
tuberculosis bovina / numero 
de hatos libres)*100       

2.4 Unidad de Medida Porcentaje       
2.5 Frecuencia de medición Anual       
2.6 Responsable del indicador        
Responsable 1       

Nombre 
Apellido 
Paterno  Apellido Materno        

Ramón Leonel Casas Domínguez       
Área Puesto Correo Electrónico        

Planeación y Estadística de la Secretaria de Desarrollo Rural 

Director de 
Planeación y 
Estadística de 
Gobierno del 
Estado lcasas@chihuahua.gob.mx       

Lada Teléfono Extensión       

614 4293300 12508       

        

        
2.7 Comportamiento del indicador Regular       
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3. DETERMINACIÓN DE METAS 
Valor de la Línea Base 
3.1 Año de la Línea Base 3.2 Valor del 

indicador de la 
línea base 

3.3 Numerador 3.4 Denominador   

(absoluto) (absoluto)   

2010 0.01 1 1,000.00   
Meta del ciclo Presupuestario 2012 
Periodo 3.5 Indicador 

(meta) 3.6 Numerador 
3.7 
Denominador 
(absoluto) 3.8 Fecha de Disponibilidad del Indicador (día/mes/año) 

  

(relativo) (absoluto)   

1 0.01 1 1,000.00 30/12/2012   
Semaforización 

Tipo de Valor Porcentaje       

  

Umbral Verde-Amarillo:  5       
Umbral Amarillo-Rojo: 10       
Características de las variables 

NUMERADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

numero de hatos infectados tuberculosis bovina Cabeza         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  
DENOMINADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

numero de hatos libres Cabeza         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  

  

            

4. Comentarios técnicos 
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Anexo 8. Avance de indicadores de las MIR 2011 y 2012 

4. Comentarios técnicos 
  

       

  
 

 

Matriz de Indicadores 2012 
 

  PROGRAMAS DE LA SAGARPA EN CONCURRENCIA DE RECURSOS  

            

            

1. RESUMEN NARRATIVO 
Programa presupuestario Programa de Prevención y Manejo de Riesgos 

 
Unidad responsable del programa presupuestario 

 

CTEE CHIHUAHUA 

Nivel del objetivo en la MIR 

  FIN       

  PROPÓSITO       

  COMPONENTE       

  ACTIVIDAD       
1.1 Objetivo Contingencias sanitarias y de inocuidad atendidas para el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras 

  

            

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR       
2.1 Orden 2.1       
2.2 Nombre del Indicador Porcentaje de contingencias 

sanitarias y de inocuidad 
atendidas oportunamente       

2.3 Método de cálculo (Número de contingencias 
sanitarias y de inocuidad 
atendidas oportunamente / 
Número total de 
contingencias sanitarias y de 
inocuidad presentadas)*100       

2.4 Unidad de Medida Porcentaje       
2.5 Frecuencia de medición Anual       
2.6 Responsable del indicador        
Responsable 1       

Nombre 
Apellido 
Paterno  Apellido Materno        

Ramón Leonel Casas Domínguez       
Área Puesto Correo Electrónico        

Planeación y Estadística de la Secretaria de Desarrollo Rural 

Director de 
Planeación y 

Estadística de 
Gobierno del lcasas@chihuahua.gob.mx       
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Estado 

Lada Teléfono Extensión       
614 4293300 12508       

        
        
2.7 Comportamiento del indicador Regular       

            

3. DETERMINACIÓN DE METAS 
Valor de la Línea Base 
3.1 Año de la Línea Base 3.2 Valor del 

indicador de la 
línea base 

3.3 Numerador 3.4 Denominador   

(absoluto) (absoluto)   

2010 100 2 2   
Meta del ciclo Presupuestario 2012 
Periodo 3.5 Indicador 

(meta) 3.6 Numerador 
3.7 
Denominador 
(absoluto) 3.8 Fecha de Disponibilidad del Indicador (día/mes/año) 

  

(relativo) (absoluto)   

1 100 2 2 30/12/2012   
Semaforización 

Tipo de Valor Porcentaje       

  

Umbral Verde-Amarillo:  5       
Umbral Amarillo-Rojo: 10       
Características de las variables 

NUMERADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

Número de contingencias sanitarias y de inocuidad atendidas oportunamente Campaña         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  
DENOMINADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

Número total de contingencias sanitarias y de inocuidad presentadas Campaña         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  

  

            

4. Comentarios técnicos 
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Matriz de Indicadores 2012 

  PROGRAMAS DE LA SAGARPA EN CONCURRENCIA DE RECURSOS  

            

            

1. RESUMEN NARRATIVO 
Programa presupuestario Programa de Prevención y Manejo de Riesgos 

 
Unidad responsable del programa presupuestario 

 

CTEE CHIHUAHUA 

Nivel del objetivo en la MIR 

  FIN       
  PROPÓSITO       
  COMPONENTE       
  ACTIVIDAD       

1.1 Objetivo Contingencias sanitarias y de inocuidad atendidas para el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras 

  

            

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR       
2.1 Orden 2.1       
2.2 Nombre del Indicador Porcentaje de hatos 

infectados con tuberculosis 
bovina       

2.3 Método de cálculo (numero de hatos infectados 
tuberculosis bovina / numero 
de hatos libres)*100       

2.4 Unidad de Medida Porcentaje       
2.5 Frecuencia de medición Anual       
2.6 Responsable del indicador        
Responsable 1       

Nombre 
Apellido 
Paterno  Apellido Materno        

Ramón Leonel Casas Domínguez       
Área Puesto Correo Electrónico        

Planeación y Estadística de la Secretaria de Desarrollo Rural 

Director de 
Planeación y 
Estadística de 
Gobierno del 
Estado lcasas@chihuahua.gob.mx       

Lada Teléfono Extensión       

614 4293300 12508       

        

        
2.7 Comportamiento del indicador Regular       
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3. DETERMINACIÓN DE METAS 
Valor de la Línea Base 
3.1 Año de la Línea Base 3.2 Valor del 

indicador de la 
línea base 

3.3 Numerador 3.4 Denominador   

(absoluto) (absoluto)   

2010 0.01 1 1,000.00   
Meta del ciclo Presupuestario 2012 
Periodo 3.5 Indicador 

(meta) 3.6 Numerador 
3.7 
Denominador 
(absoluto) 3.8 Fecha de Disponibilidad del Indicador (día/mes/año) 

  

(relativo) (absoluto)   

1 0.01 1 1,000.00 30/12/2012   
Semaforización 

Tipo de Valor Porcentaje       

  

Umbral Verde-Amarillo:  5       
Umbral Amarillo-Rojo: 10       
Características de las variables 

NUMERADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

numero de hatos infectados tuberculosis bovina Cabeza         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  
DENOMINADOR          

3.11 Nombre  
3.12 Unidad de 
medida          

numero de hatos libres Cabeza         

3.13 Medios de verificación 

3.14 
Frecuencia de 
medición         

Otras Actas de supervisión e inspección sanitarias levantadas por el comité de 
sanidad e inocuidad Anual         

  

  

            

4. Comentarios técnicos 
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Anexo 9. Análisis FODA del funcionamiento y la operación del Programa 

Análisis FODA del Funcionamiento y la Operación del Programa Sanidades 2012 

Arreglo 
Institucional para 
la operación del 
Programa 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

Se encontró un financiamiento alterno para imprevistos     Adecuación de la 
normatividad, para la 
participación de actores 
claves en el arreglo 
institucional .Asignación de 
recursos por parte el FOFAE 
en tiempo y forma. 
Anteponer los intereses del 
componente de sanidades a 
los intereses de otra índole.  

Se  detecto la inclusión de todos los involucrados con 

Los roles de participación están  limitados debido a 
normativa  
Alta dependencia de un solo mercado  

conocimiento de todas sus obligaciones  

El retraso en la asignación de los recursos a la OAS pudiese 
ser materia de observación por incumplimiento de metas de 
trabajo 

cuentan con recursos humanos materiales y financieros    

La normatividad está  bien definida    

Oportunidades Amenazas 
Con la existencia de  un convenio en el comité binacional se 
abre para que se establezcan fechas y compromisos de cada 
uno de los estados. 

 Dependencia de reglas de mercado internacionales , sujetas 
a demandas globales.  
 

  
reglas de operación limitativas y retrasos en las firmas de los 
convenios 

    

 
 

 

 Planeación de la 
operación del 
Programa 
 
 
 
 
 
 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

personal capacitado  carencia de planeación participativa  Involucrar a los actores 
claves en la planeación del 
programa. Incrementar las 
acciones de acercamiento 
con los usuarios del 
programa de las medidas 
restricción y obligatoriedad. 

existe un fin definido erradicar o mantenimiento del estatus falta de acercamiento de los beneficiarios a los operadores 

  
ausencia de alineación entre el documento oficial y los 
documentos técnicos 

  debilidad metas subestimadas avances del 1000% 

  planeación centralizada  
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 Oportunidades Amenazas Conocimiento del 
instrumento de planeación 
del instrumento 
denominado MIR con los 
otros utilizados. Diseño de 
la planeación 
contemplando todas las 
acciones diagnósticas. 

  aparición de nuevos focos de infección  

involucramiento de las autoridades con conocimientos de la 
localidad   

disponibilidad de la federación a la modificación de planes 
nacionales a la aplicación estatal   

    

    

 
   

Articulación de la 
operación del 
Programa con 
otros programas 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 
los programas como PROGAN y PAIEIE  en su normatividad 
requieren de acciones de las campañas 
 poco personal oficial de  operación de la delegación  

Asegurar la rastreabilidad 
del ganado en el estado. 
Incorporar a los servicios de 
asistencia técnica pecuaria 
al área de sanidad. Difundir 
el análisis del mapeo 
institucional para  el 
conocimiento de los 
programas a los 
responsables. Reactivación 
de la comisión 
intersecretarial para el 
intercambio de 
información. 

Existe una cultura ganadera en los hatos de registro que 
permite avances y el aseguramiento  de la mejora genética  
en los hatos con ganado libre de enfermedades 

poca comunicación entre  OAS y el control de movilización 
inter estatal 

  
no existe nexos con el programa de desarrollo de 
capacidades  

  
desconocimiento de las programas que operan con 
animales vivos 

    

Oportunidades Amenazas 

En la normatividad se observa una unificación de criterios  
para la operación del 2013 

Desvinculo de las acciones entre secretarias de estado y su 
operación estatal. 
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Atención de la 
población 
objetivo 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

La población objetivo  bien definida, lentitud en algunas de las acciones en el medio ganadero  Difusión de las actividades 
realizadas por el OAS. 
Programación regional o 
local de las acciones a 
realizar acciones lógicas y 
con viabilidad económica 
para cumplir la 
normatividad. Utilizar 
medios masivos de 
comunicación para 
establecer el contacto con 
los usuarios del 
componente de sanidades. 

interés de los propietarios del ganado para participar en las 
campañas la dispersión geográfica de las explotaciones  

existe una cultura ganadera  
insensibilidad de autoridades responsables en las 
adecuaciones de la normatividad 

  deficiente comunicación entre operadores y beneficiarios  

  
desconocimiento y desinterés de la población objetivo de la 
normatividad del componente sanidades 

Oportunidades Amenazas 
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Anexo 10. Entrevistas y/o taller realizados 

 



69 
 

 

 

 

 



70 
 

 

 

 

 



71 
 

 

 

 

 



72 
 

 



73 
 

 



74 
 

 



75 
 

 



76 
 

 



77 
 

 



78 
 

 



79 
 

 



80 
 

 



81 
 

 



82 
 

 



83 
 

 



84 
 

 



85 
 

 



86 
 

 



87 
 

 



88 
 

 



89 
 

 



90 
 

 



91 
 

 

 

 


